
EL FORO ESPAÑOL. 

DE JURISPRUDENCIA Y AQMIIIISTRAGIIIII. 

Núm. 6- Madrid 28 de Febrero de I8i9. 6 rs. al mes. 

P R E S U P U E S T O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

E u el presupuesto general de gastos 
para 1849 aparece asignada la cantidad de 
18.613,955 rs. para el Ministerio de Gracia 
y Justicia. Aprovechamos la ocasión que 
se nos presenta en este momento de consig
nar nuestra opinión respecto de este punto, 
que es ahora y será siempre la de.que esta 
suma es insuficiente para atender á los gastos 
que exige la buena administración de jus t i 
cia. A l paso que el Ministerio de la Guerra 
tiene asignados 300 .000 ;000 , y 42 millones 
mas de imprevisto ó estraordinario, al paso 
que el de Hacienda consume 118.569,628 
rs. y el de Gobernación 47 y pico de millones 
con tres mas de estraordinario ó imprevis
to, el de Gracia y Justicia posee solo una 
cantidad reducida, a pesar de que sus fun
cionarios tienen el fin social mas elevado, 
cual es el de atender á la conservación de 
vidas y propiedades, á la justa erogación del 
tuyo y mió. L a consecuencia de este aban
dono en que se tiene á los funcionarios de 
justicia es bien conocida: el abuso no 
puede ser mayor. L a desgraciada clase fis
cal, está casi sosteniéndose de recursos pro-

Tosro i . 

ños , y viviendo con las rentas de su casa; 
porque evidente es que con tres ó ' cua t ro 
mil rs. no se puede sosteffer un hombre n i 
con familia n i sin e l l a , obligado á guardar 
cierto decoro por su posición oficial. Hoy 
es tanto mas crítico su estado; cuanto que 
por una disposición reciente están privados 
de percibir honorarios, habiendo venido á 
disminuirse su dotación por este motivo en 
mas de tres cuartas partes. N o es mucho 
mejor el de los jueces de primera instan
cia, atenidos á una dotación insuficiente y 
mal. pagada, de la que sufren descuentos es-
traordinarios. Con escepcion de los juzga
dos de términos y algunos muy contados 
de ascenso, los demás producen general
mente poco mas de quinientos duros y mu
chos ni llegan á cuatrocientos. Esta suma 
viene á desaparecer completamente con los 
viajes que tienen que hacer y con otra por
ción de gastos necesarios y precisos para el 
fin de sostener como deben su posición y dar 
educación á sus hijos. Este estado se presenta 
doblemente anómalo al poner en parangón 
el elevado deslino de que hablamos con 
otros dé l a gerarquía c iv i l , creados hace po
co sin una necesidad manifiesta y sin la m i 
tad de las ocupaciones y responsabilidad 
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que abruman á los jueces, que por lo mis
mo le clan derecho á ser mas remunera
dos. Aun todavía el contraste es mayor si 
se comparan algunos porteros que reúnen 
doce mil reales de sueldo en esta corle 
con los fiscales que no tienen mas que 
ocho mil . Dígasenos en vista de esto si es
tán bien dotados dichos funcionarios y si 
son iguales los servicios que prestan unos 
administrando con saber y prudencia Injus
ticia, y olios atendiendo á una puerta, ó lle
vando en una oficina un asiento ú ocupación 
mecánica. 

Toda la cantidad que el Ministerio de 
Gracia y Justicia tiene para imprevistos y 
gastos eslraordinarios es la de treinta mil 
reales. Asombra ifha mezquindad de esta es
pecie, y el que á la vez que hay tanta econo
mía en esto, se gasten tantos millones de 
mas en otras secretarías. As i es que el 
ramo de Gracia y Justicia tiene que re
nunciar á toda mejora, á todo proyecto que 
tienda á ensanchar las esploraciones cientí
ficas y multiplicarlas reformas penales. De 
aquí el que los tribunales carezcan hasta de 
edificio propio, de decoro y consideración 
pública. 

Duélenos sin embargo que en el seno 
del parlamento no se baya alzado basta aquí 
la voz en beneficio de una clase tan res
petable y digna de consideración, como se 
alzó en ocasiones para subir la dotación á 
la militar. Nos eslrañamos de esto, por lo 
mismo que hay en él tantos individuos que 
han pertenecido á aquella. 

No nos hagamos ilusiones, la miseria 
que rodee á los jueces tiene que refluir en 
males de trascendencia sobre todos. No hay 
prueba mas terrible que aquella á que se 
sujeta al hombre que no vive con holgura, 
si este hombre eslá rodeado por olro lado 
de personas que le brindan con riquezas se

ductoras. Calcúlese esto bien y hágase por 
que no baya motivo para que falte la pro-
v idady el decoro en los funcionarios que 
mas necesitan de estas circunstancias. 

JURISPRUDENCIA MEDICA. 

Nada mas fácil que introducir en la 
práctica de la Medicina legal y la de la Ju
risprudencia médica la mejor correlación 
ó armonía en punto á las formas de los do
cumentos que han de redactar los profeso
res. Estos, con la enseñanza que hoy reci
ben, es tán ya preparados: ya saben que no 
es indiferente dicha forma, que las circuns
tancias de cada caso práctico la determinan: 
por lo tanto, relativamente á los facultati
vos, el paso ya eslá dado. 

Falta ahora que le den en igual sentido 
los tribunales. S i las razones emitidas bas
ta aquí en favor de la especialidad de la 
forma con respecto á los documentos médi
co-legales, según los casos, encuentran en el 
ánimo de los que han de ejercer la Jurispru
dencia ó administrar justicia los elemen
tos necesarios para formar su convicción; 
si eslan plenamente convencidos de que el 
orden establecido por nosotros es conve
niente y útil á lo menos, que se resuelvan 
ya, cuando reclamen los auxilios d é l a cien
cia, á pedírselos en determinada forma y 
que se armonice esta con la. naturaleza de 
los casos. 

Guárdese para lo mas senc i l lo , para 
cuando solo haya necesidad de hacer cons
tar un hecho de fácil comprensión ó poca 
monta, el menos complicado de los docu
mentos, la certificación y nunca juramentada. 

Cuando el hecho sea mas complicado, 
cuando abrace varios estrenaos, cuando los 
facultativos le presencien en todo 6 en 
parte, cuando presenta ya alguna gravedad 
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ó puede ser base de un sumario, en estos 
casos es indispensable la declaración, puesto 
que el acto tiene todas las trazas de una 
deposición de testigos y peritos á la vez. 
Casi lodas las primeras diligencias que ha
yan de ser científicas deben ser declara
ción es. 

E l tribunal necesita otros juicios, ya sea 
que las partes ó los interesados lo pidan, 
ya que la conciencia del juez, no esté satis-
lecha y se desee el voto de alguna nolabi -
bilidad ó co rporac ión , ó bien que los he
chos no hayan sido presenciados por los fa
cultativos á quienes se consulla; en estos 
casos se les puede pedir un informe de 
esos en que se razonan un tanto los juicios. 

E l hecho es grave , varios facultativos 
han dado ya cuenta de el asunto; este ac
to no está conforme, hay diversos parece
res ; entonces se hace indispensable una 
consulta; esto es una discusión científica de 
los hechos; á fin de que la verdad se despren
da del débale con toda la luz posible. E n 
estos casos debe ser consultada una Acade
mia de Medicina y Cirujia de la provincia 

en que acaezca el hecho, ó bien una Facul
tad de Medicina dirigiéndose en el primer 
caso al Vice-presidente de la Academia y en 
el segundo al Decano de la Facultad, ó al 
Rector de la Universidad literaria, ó bien á 
cierto número de profesores de alguna r e 
putación (1). 

Dest ínense los simples oficios para las 
relaciones en que deben ponerse los i r ibu-

(1) Estos pormenores no parecerán triviales, 
cuando digamos que es común, dirigir los exortos 
á la Junta superior de Medicina, al Colegio de San 
Carlos, etc. , mientras que ya no existen seme
jantes corporaciones, y por lo mismo van mal di
rigidos los documentos que llevan dicho sobre. 
Las academias no tienen presidente porque lo es 
el gobierno. 

nales y los profesores en todo lo que tenga 
carácter de noticia, mandato y esplicacion 
y desl iérrense de la práctica los partes pol
lo desalentó de su forma parecida á la de 
los que dá un cabo de guardia. 

Estas ligeras indicaciones que no es
tendemos mas porque nos dirigimos á per
sonas de inteligencia y práctica en los ne
gocios, muy capaces de comprendernos me
jor de lo que pudieran aun siendo mas es-
plícitos, bastarán para dar á conocer con 
cuanta facilidad pueden ponerse de acuer
do los individuos del tribunal y los faculta
tivos en lo concerniente á la forma de los 
documentos médico- legales . S in alterar los 
escribanos como ahora suele acontecer, esas 
formas podrian unirlas originales á las ho
jas del sumario ó proceso; ó bien hacerlos 
copiar, pero conservando siempre el carác
ter del documento, guardándose de conver
tir con la copia en cerlificaciones hasta las 
consultas, como desgraciadamente sucede 
muy á menudo. 

Mas permítasenos una advertencia an 
tes de pasar á oiro punto, porque la consi
deramos de importancia. 

l iemos dicho que en los informes, y so
bre lodo en las declaraciones, no está bien 
que exija el tribunal á los profesores las 
pruebas, las razones científicas de sus vo
tos, y que si eslos eslan en pugna, ó no 
se satisface la conciencia del juez con un 
voto dogmát i co , puede y debe pedir una 
consulta. 

Cuando llegue esle caso no parece que 
los facultativos declarantes ó informantes de
ben formar parte de esa consulta, ó por lo 
menos, antes de pasar al nombramiento de 
nuevos facultativos para ella, deberian ser 
invitados aquellos á que razonaran s u ' d e 
claración ó su informe. 

Nosotros hemos visto en nuestra p rác -
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tica mas de una consulta en que liemos po
dido advertir esos.graves inconvenientes. En 
uno de los varios casos se trataba de una 
cuestión de envenenamiento. Los primeros 
peritos, los que practicaron la autopsia y las 
análisis químicas necesarias, fueron varios; 
uno de ellos se separó de todos los demás en 
el modo de juzgar y dio su voto aparte. Los 
primeros, es decir , la mayoría redactó una 
declaración en la forma espuesla. Después 
del preámbulo y la eposicion de los hechos 
no hizo mas que deducir, que eslender de 
un modo dogmático sus conclusiones; el 
facultativo disidente razonó su dictamen con 
toda la copia de datos que le parecieron mas 
propios para apoyar su voto particular. 

E l tribunal consultó á la facultad de 
medicina y á la Academia de medicina y c i -
rujía de Castilla la Nueva, y cada una de 
estas corporaciones dio su dictamen en con
sulta, razonándole con la discusión de los 
hechos. 

Creyendo que los mismos peritos no 
podian formar parte deesa consulta, donde 
hubieran podido razonar también su voto, 
fueron escluidos de la consulta, y hasta los 
que formaban parte de la Academia y de 
la facultad, se abstuvieron de tomarla en 
los debates y de volar las resoluciones. 

E n nuestro concepto hubo en este ca
so un mai gravísimo que acaso ejerció gran
de influencia en el fallo del tribunal y en la 
suerte de los acusados. Los primeros peri
tos debían haber sido invitados á razonar 
su dictamen, puesto que el aulor del .voto 
particular no babia dado á su documento 
Ja severa parsimonia de una declaración es
colástica, sino que se habia estendido á dar 
razones científicas. Sus compañeros hubie
ran contestado á esas razones tan lo en lo 
que tenían de científico, como en lo que ca
recían de ese carácter, sin que por eso dejase 

de imprimir al negocio cierto giro, y acaso 
las corporaciones consultadas mas tarde y 
basta el mismo tribunal hubieran dado á sus 
convicciones otra fuerza y ol io rumbo. 

A la conducta ó práctica que indicamos 
no se podrá oponer otra consideración que 
la de ser posibles los efectos de la parcia
lidad y del amor propio, si forman parte de 
la consulta los peritos que han declarado 
ya en cierto sentido. Mas eso se evitaría fá
cilmente haciendo que no estuviesen cu ma
yoría en la consulta; de esa suerte jamás 
prevalecerían las violencias del orgullo y 
del amor propio ofendido; j amás se incli
naría la balanza al peso de la parcialidad, al. 
menos por parle de los profesores que hu
biesen informado ó declarado. 

Por olía parle, si antes de nombrar una 
consulta se les pide las razones científicas 
que exijan las dadas por un declarante di
sidente, no podrá temerse con fundamen
to ninguno de esos efectos lastimosos-. 

Otra consideración viene aquí de pro
pósito y que nos parece de muchís imo inte
rés. Aludimos á la forma de los oficios cotí 
que los tribunales mandan á los facultativos 
dar declaraciones, ó con que piden á las 
corporaciones consulla sobre los casos 
prácticos. Y por ser en nuestro concepto de 
tanta importancia esa consideración, la es
pondremos en otro artículo. 

P . M I T A . 

Del Establscimisnto de Ltblioíec3s en las Audiencias.— 
De la redacción razonada y con antecederles de 
los fallos que pronunciaren las mismas—De la co
locación de los relratos da magistrados y juriscon
sultos célebres, 

Los periódicos, que como el Foro, tienen 
enlre oíros objetos el de promover ciertas 
reformas en las leyes vijentes, deben'ir, se
gún dije en mi anterior art ículo sobre la 
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enmienda de la ordenanza para el reempla
zo del ejército, á la vanguardia del mismo 
gobierno, para, proponer algunas mejoras, 
no porque los ministros no sean capaces de 
dar con ellas, sino porque muchas veces dis
traídos con el cúmulo de negocios que les 
rodean no tienen tiempo para pensar en 
(días no gozando de aquel, descanso que es 
indispensable para que el entendimiento 
cree y elabore en el silencio proyectos ú t i 
les. Con esta salvedad deberán recibirse mis 
indicaciones que no tienen otro fin, que el 
de manifestar loque para los tribunales con
ceptuó provechoso. E l actual ministro de 
Gracia y Justicia ha principiado á desarro
l lar el plan de levantar la profesión de la 
abogacía á la altura que merece, enlazándo
la por vínculos estrechos con la magistratu
ra. Si pues esta osla intención del actual mi
nistro, todo cuanto tienda á este lin deberá 
recibirlo con benevolencia. Quizás un pen
samiento dará lugar á otro, y en el examen 
de mis ideas descubrirá una cosa que hacer, 
que á mi no me habrá ocurrido. E n mi 
continua asistencia al tribunal como aboga
do y como magistrado suplente, he echado 
de menos tres cosas; una biblioteca, una co
lección de fallos, y los retratos dé lo s hom
bres célebres que han ennoblecido la magis
tratura y la abogacía . E l magistrado debe
ría tener en el recinto donde ha de juzgar, 
todos los elementos para el acierto: no so
lo los códigos y decretos vijenles, sino lodos 
los escritores mas distinguidos que los han 
esplicado y comentado y lodos los periódicos 
de legislación españoles y eslrangeros; de 
suerte que en la misma Audiencia encontra
se reunidas todas las noticias que quisiera 
adquirir en un caso dado, sin verse precisa
do á mendigar favores para salir de una du
da, para decidir con acierto sobre un caso, 
y para estudiar con provecho. L a vida del 
magistrado es una vida de estudio y de me
ditación, y muchas veces por falla de algu
nos autores no pueden evacuar-e algunas 
citas ni darse á la i lustración la amplitud 

que se debiera. E l magistrado debe tener 
grande-3 conocimientos, pero no lo puede sa
ber todo; en muchas ocasiones le es preciso 
consultar para asegurarse de su fallo, y ne
cesita muchas obras de consulta, que no le 
son fáciles de adquirir. Mayor es si cabe la 
necesidad de esta librería para los abogados 
que en las largas horas que eslán en la A u 
diencia podrían sacar de ella un partido ven
tajoso. Si la l ibrería fuese comuna los magis
trados y abogados, si á ella pudiesen concur
rir los individuos de los colegios, los gastos 
del Estado serian menores, porque los aboga
dos, acordándolo el colegio, podrían cont r i 
b u i r á su creación con alguna suma. Dado el 
primerpaso algunos abogados célibes, ó los 
que han visto perecer prematuramente su su
cesión, preferirían á q u e su l ibrería se ven
diese en almoneda y se dispersase caudal tan 
precioso,el hacer un rega loá esta biblioteca, 
que de dia en dia se vería aumentada y que 
constituiría un monumento apreciable. La 
colocación del nombre del donanle en los l i 
bros donados en lodos casos, su inscripción en 
las paredes de la sala si la donación fuese 
tan cuantiosa que mereciese distinción tan 
señalada, y finalmente la de su retrato si 
por sus demás cualidades lo mereciese, se
rían es t ímulos poderosos para escitar una 
generosidad tan laudable y convertir las au
diencias en depósitos de sabiduría ya que son 
el santuario de la justicia. Allí se acudir ía 
por los abogados no solo pora informar y 
hablar de pleitos sino para adquirir cono-
cimienlos con que poder defender con mas 
celo y saber las causas justas que se les en
comendasen. 

Esta nueva institución podría enlazarse 
con las academias jur íd ico-prác t icas . Yo con
cibo una idea grandiosa, el Excmo. Sr . M i 
nistro de Gracia y Justicia sin embargo c u 
yos tálenlos y luces son mayores, podría de
sarrollarla, llegando á donde no alcanza la 
cortedad de mi entendimiento. 

La colección de fallos es otra de las ne
cesidades de nuestros tribunales. Hasta aho-
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ra algunos periódicos lian acometido esta 
empresa que lia quedado abandonada cuan
do ha cesado su publicación. Aunque esta 
hubiese continuado no se podria asegurar 
tampoco que hubiesen recogido lodo lo en 
ellas interesante, porque siendo esle trabajo 
arbitrario dependería como ha dependido de 
la voluntad de los corresponsales, de la ma
yor ó menor oportunidad que hayan tenido 
en ejecutarlo. Quizás han hablado de los plei
tos y causas de que han tenido noticia, omi

tiendo tal vez otros que podrían suministrar 
mas úti l enseñanza. Yo quisiera que este 
trabajo fuese constante, y continuado; que 
se hiciese con plan , con objeto y que abra
zase todo lo que debe quedar consignado 
en los anales de justicia; en una palabra 
que de la ley y de sus órganos, naciese su 
interpretación genuina, verdadera, y que en 
estas colecciones que debieran considerarse 
como unos archivos, se conservase parle de 
la sabiduría de los juzgadores, y de los le
trados que contribuyeron con su ministerio 
al esclarecimiento de la verdad. Eslo es mas 
necesario ahora que se está ensayando el 
código penal y que se crea una jurispru
dencia nueva. Si la estadística criminal pro
duce ventajas, mas debe producirlas la esta
dística en los fallos, y con estos elementos 
el supremo tribunal de Justicia podria ha
cer trabajos útilísimos que serian imposibles 
sin esta copia de dalos. Los presidentes de 
las salas auxiliados de algunos relatores y 
abogados podrían desempeñar esla larca 
gloriosa y de la que hay ejemplares en nues
tra Audiencia donde el laborioso y sabio re
gente Sesé nos dejó cuatro lomos volumino
sos de decisiones, que al paso que honran, 
su nombre, son un almacén de noticias c u -
riosascon que se discuten cuesliones delica
das de nuestro derecho municipal. También 
podía nombrarse redactor un abogado ins
truido á quien se franqueasen lodos los pro
cesos y minutas; que se pusiese de acuer
do en esle punto con el regente, con los pré
ndenles de las salas, v con el fiscal. 

Por úl t imo, hecho de menos en las au-
' dicncias los retratos de los magistrados cé
lebres por su pureza y saber, y los de los 
abogados que por las mismas circunstancia» 
merecen se perpetue su memoria. Este delie-
ria ser el mejor adorno ile las salas y de los 
corredores, esta debili ser una historia viva, 
una lección elocuente, un estimulo de los 
mas poJerosos para adquirir la virtud y la 
ciencia. Soy muy amigo de eslas pinturas, 
de eslas colecciones que recuerdan acciones 
gloriosas, y siguiendo esta inclinación he 
colocado desde que soy presidente de la Aca
demia jur idíco-práct ica algunos retratos 
de jurisconsultos, cuyos nombres son un 
recuerdo agradable, una parle de nuestra 
historia, un monumento de la ciencia y de 
la clase. Esle panteon de los hombres gran
des del foro, de los ministros de justicia, ó 
de los defensores elocuentes de los desgra
ciados ó de los oprimidos, seria un espec
táculo imponente, que añadiría majestad á 
aquellos lugares respetables por la natura
leza de las funciones á que se hallan desti
nados. 

E l arte de la pintura, que, suprimidos 
tantos conventos é iglesias, se halla casi 
ocioso en la actualidad, encontrar ía por 
este medio ocupación, y eslos retratos tras-
miíirían á las edades venideras nuestras 
costumbres, nuestros trajes, nuestros gustos 
y hasla ciertas pequeneces que no son nun
ca despreciables para los'hombres observa-' 
dores. Si estas ideas merecen s i m p a t í a , es
t imaré se adopten con proceder generoso; 
pero si se consideran irrealizables, las mí
rale como una i lusión, pero como una i l u 
sión halagüeña, de aquellas que dejan en el 
alma una dulzura que la recrea con la pers
pectiva de mejoras, que lauto debían influir 
en los adelanlamienlosde la ciencia y déla 
moral . 

Zarngoza 7 de febrero de 1 8 í ' J . 

MARIANO NOCCÍCÚS S E C A L L . 



EL FORO ESPAÑOL. 127 

EL SUICIDIO NO DEBE SER JUSTICIABLE. 

I I I . 

Hemos espueslo, según nuestro limitado 
alcance, con hechos que la historia refiere 
como inconcusos, que el hombre puede ser 
influido por uno de sus instintos con esceso, 
asi como cualquiera de elfos puede apenas 
insinuarse en él . Para nuestro principal ob
jeto resta detenernos algunos momentos en 
demostrar la posibilidad, de que existiendo 
todos en un justo medio para hacer al hom
bre dichoso, pueda alguno de los mismos de
pravarse y aun abolirse reduciendo al hom
bre á un estado escepcional y digno de mas 
ó menos compasión. Nuestro objeto solo de
be versar sobre el de conservación propia y 
de él solo nos ocuparemos en adelante. 

Los fisiólogos para apreciar mejor los fe
nómenos del organismo humano parten del 
principio de dividirlos en dos órdenes dis
tintos; unos que son esclusivos de la vida 
vejelativa y otros propios de la de relación. 
La Higiene sostiene que ín ter in que estos 
fenómenos se efectúan con constancia, regu
laridad y placer, se sostiene la salud, y la Pa 
tología declara que la salud se destruye 
cuando la fuerza que produce aquellos se des
equilibra por el esceso de su actividad ó por 
el mín imum de la misma, ó por el cambio 
de los instintos orgánicos que depravados 
en su modo de ser, dejeneran en lo que ja
más debieron ser para conservar í n t eg ra en 
sus derechos á la organización. Estas t r i s 
tes eventualidades que diariamente palpa
mos, no solo loman residencia en los fenó
menos de la vida vejelativa produciendo ora 
los padecimientos de los aparatos resp i ra 
torio y digestivo, ora en los de la genera
ción ocasionando sus alteraciones mórb idas , 
si que'tambien en los de la vida de re lac ión, 
dando lugar á las perturbaciones del enten
dimiento, sensaciones y movimiento, y como 
si estos males no fueran suficientes para aci
barar la vida humana, aun tienen lugar, no 

ya solamente el esceso de actividad ó el mí
nimum, con todas sus fatales consecuencias, 
sino que también le acometen las perversio
nes y anomalías significadas en la Monoma
nía, Histerismo, Clorosis, Hipocondr ía , Co
rea, Epilepsia y Catalepsis. Diariamente to
camos en las investigaciones a n a t ó m i c o - p a 
tológicas los desastrosos efectos que estos 
fenómenos anormales producen en la teslu-
ra orgánica; ¿pero por ventura el escalpel 
puede llegar mas allá de los estados m a 
teriales? Nó. ¿Acaso él solo es el que nos de
berá y podrá dar cuenta de todo cuanto fue
ra del orden fisiológico es digno de apreciar
se? Tampoco. ¿Esa fuerza vital que anima á 
la materia allá á sus solas y sin interven
ción de aquella no podrá padecer, alterarse 
y pervertirse sin dar cuenta de su modo de 
ser anormal á lo que la es inferior en las 
condiciones de su existencia? Creemos que 
sí, aunque nos sea forzoso decir que si bien 
lo concebimos no podemos esplicarlo. No obs
tante, en apoyo de nuestra idea preguntare
mos á los que no quieran convenir con nues
tra onUlogía , que ños digan si ha habido has
ta eldia un escalpel que haya podido hallar las 
lesiones anatómicas del que muere repenti
namente al recibir una feliz ó fatal nueva. 
No habiéndose aun manifestado, estamos en 
el derecho de decir que del propio, modo y 
solo por la aberración de las leyes de la v i 
da en lo mas recóndito de su esencia, es co
mo puede esplicarse el Suicidio. Deseamos 
razones mas esplícitas que las nuestras, pe
ro ínter in no se den, séanos lícito manifes
tar que no concebimos cómo esta deprava
ción , cómo este infeliz término ha podido 
apoderarse de cabezas las mejor organizadas, 
de almas las mas generosas, de genios los 
mas precoces, de corazones los mas sensi
bles, de seres en fin, en quienes los siglos 
fundaron su gloria y las generaciones su 
porvenir. Estoy bien convencido de que los 
antagonistas de la contemplación natural 
no podrán oponer una objeción capaz de 
destruir los anlecedentes emitidos; pero en 
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cambio no faltaron observaciones aducidas 
de la estricta y severa moral, de los pr inci 
pios de una Religión revelada y del mal in
terpretado derecho natural; pero á estas 
contestaríamos con cierto aire de triunfo, 
¿cómo pudo olvidarse en un momento de la 
fé ín Chrislo venturi (á cuya sombra los Pa
triarcas y Profetas esperaron y consiguieron 
la salud eterna) un Saúl , hijo de la tribu 
de Judá, elegido por el Dios de Israel para 
caudillo de su Pueblo, eslerminador de los 
enemigos del Dios Santo, y que ungido con 
el óleo sagrado del Profeta, siente la eslin-
cion del instinto de su conservación ante las 
amenazas y persecuciones de los filisteos en 
el monte Gelboc, y por cuyos efectos prefie
re la muerte al horror d é l a esclavitud, pi
diéndola con ahinco á su heraldo, y que no 
dada por este él mismo se la ocasiona? ¿Có
mo un Sócrates, un Diógenes,. un Séneca, 
un Calón, que han merecido bien de los pa
dres de la Iglesia por sus abnegaciones, mo
ralidad y virtud, y hasta por la aproxima
ción á la creencia en un solo Dios verdadero, 
fueron capaces de o l v i d a r í a n honroso pre
cedente , y desentenderse de sus inimita-
Lies acciones, para descender al deseo y 
rendición del cuchillo y veneno suicida? 
¿Cómo una Inés canonizada, una Teresa, t i 
po del amor divino, San Luis Beltran de
chado de paciencia, arrojándose la u n a á las 
llamas espontáneamente , pidiendo la otra al 
cielo padecimientos ó muerte, demandando 
á Dios el otro todo género de sufrimientos 
sin que omita medio que crea preciso la mi 
sericordia divina, lodos atrepellan y cada 
cual á su manera, unos con actos, otros con 
deseos, los sagrados derechos de la natura
leza , creyendo y estando convencidos de 
hacer en ello un obsequio á Dios, en contra 

... dicción de los juristas cuyo senlir.es ser un 
crimen el no respetar aquellos y por lo que 
el suicidio es habido como crimen? Se ale
garán otras mil objeciones, sorprendenlesá 
primera vista por unos y otros contrarios: 
unos dirán que sus tipos de virtud, al llevar 

á cabo una idea habida como opuesta á la 
Ley natural, fueron inspirados por el espí
ritu divino y que una gracia santificante era 
quien les inducía á obrar cual la miseria 
del hombre no puede comprender. Otros 
dirán que la naturaleza no puede tender á 
su propia destrucción; pues que la regla ge
neral y constante es que luche denodada
mente con todas las causas que tratan é in
fluyen en su es te rminío , y que el temor á 
la muerte con la esperanza en el porvenir, 
son las áncoras en las que se ancla la vida 
en las tempestades del corazón, y que si por 
desgracia aun esto no es suficiente, y el 
hombre alropella tan sagrados respetos, en
tonces no obra ya sino como un mente
cato ó loco. Pero ¿á qué traer tan vio
lentas interpretaciones inculpando á Dios 
de una inspiración opuesta á su entrañable 
misericordia?¿A qué involucrar nuevas cau
sas trastornando lo que diariamente se ob
serva en los imbéciles y dementes, cuya vida 
vejetativa se asegura mas y mas en propor
ción que la de inteligencia y relación se 
aniquila? No hay por que, cuando los suici
dios que la historia nos refiere y por desgra
cia diariamente vemos, todos ellos han lle
vado y llevan el sello de una libre y bien 
concertada voluntad. Con estos dalos se 
describe en el libro.de los Hoyes el Suicidio 
de Saúl por no caer en manos de los incir
cuncisos, y su muerte en vez de horrorizar 
es llorada por mucho tiempo y honrado su 
cadáver por la tribu de Judá . Catón se dis
lacera sus ent rañas cuando vé que nada pue
de prometerse de César mas que una ven
ganza injusta y termina su existencia des
pués de haber servido á la República, abra
zado tiernamente á sus hijos, salvado á sus 
compatriotas y dedicado algunas horas de la 
noche ala lectura de Platón sobre la inmor
talidad del alma. Demóstenes, aquel- padre 
de la elocuencia, mo'delo de moralidad, el 
que fué perseguido por falta de respeto á los 
dioses falsos, el que venció en fin las mise
rias humanas y j amás de ellas fué vencido, 
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concluye su vida con el veneno que siempre 
consigo llevaba. Séneca, á quien la divina 
Providencia concedió una alma sensible, un 
corazón filantrópico y en sus doctrinas un an
temural para contener los desmanes de Ne
rón , condenado por este á muerte, siente 
antes de su ejecución la extinción del instin
to de conservación y acelera su últ imo mo
mento con un tósigo. Diógenes, apóstol de 
la abnegación, tipo de la pobreza y despre
cio á lo terreno, nacido para fiel consejero 
del ignorante, viéndose perseguido por la 
sociedad corrompida de sus dias, y sin mas 
esperanza en el mundo y la eternidad que 
las de una conciencia tranquila aproxima 
con su propia mano el sueño eterno de la 
muerte, Los Numantinos, los hijos de Sa-
gunto henchidos del amor patrio luchan 
largos años contra la t i ranía de los C é 
sares y cuando ya nada pueden oponerla 
todos animados de un mismo deseo se deci
den á sepultarse entre las ruinas de sus ho
gares antes que sufrir el yugo de sus t i ra
nos. Inés, Teresa, Luis y otros millares de 
héroes, enardecidos con el amor divino y 
espiritualizada (si puedo esplicarme asi) su 
organización, no sienten ya sus almas otras 
afecciones que las celestiales, y desprecian
do lo perecedero claman por la muerte y la 
buscan en los tormentos ora del enemigo de 
su fé divina, ora en los que su imaginación 
les sujiere creando asi un suicidio latente 
y continuo como medio para arribar al té r 
mino que desean. ¿Y quién osará decir que 
en esto haya un crimen? ¿Y quién sostendrá 
que en estos seres no habia una circunstan
cia tan difícil de apreciar en el orden de la 
naturaleza, como cierta y armónica con el 
modo de sentir deaquellos?Demostrado pues 
que en estos casos no hay ni aun probabi l i 
dades de un crimen, menos puede conce
birse que en los mismos y en los que por 
desgracia todos los dias presenciamos exista 
el sello que caracteriza la enagenacion men
tal; causa á la que los moralistas mas tole
rantes, los jurisconsultos mas prudentes y 

TOMO i . 

la generalidad de los médicos han atribuido 
el suicidio. Yo reconozco que, si al presen
tarle con este viso han procurado suavizar 
las conminaciones y castigos que á los sui
cidas se imponen é imponian por los sagra
dos cánones y p ragmát icas de Felipe V y 
Fernando V I , recopiladas en la Novísima, t i
tulo 21 , ley 15, se ha hecho un bien sobra
damente filantrópico; pero si no es este el 
verdadero pensamiento, y si aun se está en 
la convicción de que el suicidio es efecto de 
una desesperación, demencia, ó monomanía , 
y no un acto orgánico como consecuencia 
inevitable de la perversión de sus fenóme
nos vitales, para el infeliz que siente el i n 
flujo de las causas predisponentes y ocasiona
les de aquel, digo que es un error. Por mas 
que el erudito Feijoóen su teatro critico ha
ya tratado de demostrar lo contrario, y le 
hayan apoyado célebres médicos legales; 
porque si según los mismos «la demencia 
consiste en que las percepciones del cerebro 
no son consecuentes con los objetos que las 
producen» ¿ q u é incoherencia ó inexactitud 
se nota en los casos aducidos de la historia, 
y en los suicidas que premeditan su deter
minación en medio de sus afanes ordinarios, 
y que procurando evitar las desastrosas con
secuencias de un presunto asesinato para sus 
allegados, acomoda y reúne en su derredor 
con regularidad y constancia las causas de 
su destrucción? ¿No hay.en esto un racioci
nio consecuente con las ideas que el pre
sente y el porvenir previenen á una imagi 
nación tranquila, y una exaclitud tan pru
dente como recia para la consecución del 
objeto sin comprometer á nadie en é l? 

Tampoco puede convenirse en que la 
idea del suicidio persistente dejenera en una 
monomanía , porque en este caso podría con
ceptuarse como tal la incl inación i r res is t i 
ble que siente una joven clorólica en pro
curar á su delicado estómago sustancias i n 
compatibles con la asimilación á que está 
destinado, y sabido es cuan difícil le es al 
médico cohibir esta perversión del instinto 
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que subyuga á la joven en lérminos de ba
ilar un placer en saturarse con producios del 
reino mineral; que en vez de reconstituir la 
trabajada organización, rebajan la acción re
fractaria del estómago y aniquilan las fun
ciones eminentemente vitales. También se 
considerarían como monomanias las aberra
ciones del sentimiento, que sufren las m u -
geres en el estado de gestación, como la c ó 
lera, envidia, pusilanimidad, eslravagancia 
y caprichos groseros que están en contrapo
sición de la cultura, fuera de aquel estado es-
cepcional; y sin embargo, ¿quién ha creído 
hasta el día incluirlas en las neuroses déla 
vida de relación? 

Convengamos pues en que el suicidio no 
es una demencia, siuo una perversion desgra
ciada del instinto de conservación propia irre
sistible, cuando causas congénilas heredita
rias ó adquiridas llegan á radicarse en la 
economía. Asi tiene cabida el axioma fisio
lógico que dice: «Cuando uno ó mas órga
nos, una ó mas funciones, una ó mas facul
tades se escitan demasiado sustraen del res
to de la economía la influencia vital que ne
cesita para su melódica acción; y que si la 
naturaleza no corrige ayudada de la ciencia 
esta aberracion.es forzoso su desequilibrio.» 
Se deduce también, y la esperiencia lo ates-
ligua que el hombre influido por el tempe
ramento divino, es sensible ó egoísta^ iras
cible ó benévolo, yo|ubre ó constante, m i 
sántropo ó despreocupado, ascético ó libre: 
que modificando estas variedades su intel i
gencia y sensaciones constituyen una segun
da naturaleza difícil de ser vencida por la 
educación mas esmerada, si con oportunidad 
y graduando sus preceptos no viene en so
corro de la predisposición viciada del indi 
viduo. Tal es pues la preponderancia de aquel 
en las sensaciones que jamás hubieran podi
do cambiarse las de un Ovidio en Rafael, las 
de Domiciano en Platón, y las de SistoV en 
Benedicto X I V . Pero ademas de estas dispo
siciones orgánicas, que todo lo pueden en el 
corazón humano, hay otras en las que la 

ocasión próxima del hombre que vive en so
ciedad desempeñan el principal papel: estas 
pudieran darse á conocer, si los hombres 
fueran tan tolerantes y generosos como e» 
necesario serlo para ver sin'_ufeclarsc el co
razón, lastimados ciertos derechos adquirí-
dos por tradición, y en verdad que para de
clarar una guerra tan encarnizada, seria pre
ciso contar con mas puntos de defensa míe 
los que puede prestar una nueva teoría. Sin 
embargo, es muy estrado el que, siendo el 
suicidio único en su esencia, haya sido con
siderado por un rasgo de filosofía entre los 
romanos, por otro de heroísmo entre los grie
gos, en Inglaterra como efecto de una en
fermedad, en Francia como consecuencia de 
la civilización, y en E->paña como desespera
ción o locura: esto prueba que este desas-
Iroso y lamentable fin del hombre ha exis
tido siempre mas ó menos generalizado; que 
siempre se ha procurado investigar su cau
sa verdadera, y que por desgracia hasta el dia 
de hoy nada de positivo tenemos acerca de 
su verdadero motivo. ¿Se pretenderá en esla 
ocasión ofrecer al mundo médico un nuevo 
camino de investigación? Cunozco mi debi
lidad, pero aun con ella séauie licito omilir 
mi pensamiento. 

Es indudable que los padecimientos de 
la especie humana eran en las épocas pasa
das en general mas benignos; por eso el in
mortal Hipócrates confiaba mas en la natu
raleza que en la ciencia: lo es también que 
las afecciones nerviosas fueron casi desco
nocidas hasta la edad media; y que las mis
mas han tomado un escesivo incremento en 
proporción que la cultura desarrollándose 
mas y mas, ha creado nuevas y ficticias ne
cesidades. Por otra parte, los vicios de que 
adolece nuestra sociedad, originariosde cier
tas leyes orgánicas opuestas á las inclina
ciones, hábitos, sensaciones é ideas que asi 
en el orden religioso como c iv i l bullen en 
nuestros cerebros, hacen que concibiendo 
cada cual á su manera estos vicios, sin que 
posible le sea salir del círculo en que se vé 
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orzado á vivir , principie por el desaliento y 
desconfianza aun en sus mas bien concerta
dos proyectos, y concluya por el odio y aver
sión á cuanto le rodea. Estas seusaciones 
quo cada uno en su respectiva posición so
cial babrá percibido con mas ó menos ener
gía , obran de una manera deprimente sobre 
los centros orgánicos de la vida de relación y 
vejetaliva ; en el primero producen el abati
miento, incerlidumbre, inquietud, cólera, 
orgullo y otras mil á las que no pudiendo 
supeditarla reflexión por el hábi to de su in 
fluencia, principian por suscitar en el orga
nismo la decadencia de las lunciones, que 
sostienen la vida vejetaliva, y en las que 
reside el principio de resistencia vital . Des
de entonces se rompen las energías en que 
basan los fenómenos todos de la vida y en 
su lugar aparece el desorden y discordan
cia de aquellos, dando por consecuencia una 
hipocondría que hace ver la vida comouna 
carga pesada é insoportable. Añadamos á 
esto ese guarismo de causas malignas, que 
aunque desconocidas en la esencia aprecia
mos lodos dias en resultados, y para cuya 
convicción está de parle de ellas el criterio 
profundo de f sáb io médico Barlcht, el que no 
conviniendo con la escuela fisiológica en que 
«para dar una esplicacion de una muerte, 
sea siempre preciso hallar en el cadáver las 
lesiones de tejido» ha admirado á los fisió
logos con su teoría de las fuerzas activas y 
radicales del organismo emanadas del enor-
mon ó impelum facicns del célebre Stahl; y 
bien convencido de que las afecciones depri
mentes son susceptibles de producirla muer
te sin ser precisa la concomitancia de uua 
lesión orgánica, conviene con Tissot en com
parar su influencia maligna, á un perro que 
muerde sin ladrar. Admitida esla ingeniosa 
cuanto confirmada hipótesis , y realizados 
sus efeclos, la organización rompe su u n i 
dad, desaparece el consensus unus que sos
tienen la salud; y en tan fatal ocasión llega 
á tener cumplido efecto el axioma del re

ferido Stahl. Anima in malignis obliviscilur 

el desipit ac proindo nec luclur nec vigilólo. 
Asi la vida vejetaliva que antes caminara á 
su conservación por medios sencillos y or
denados, marcha desde el momento que es 
impresionada tan desusadamente por mi l 
escollos á su ruina y des t rucción. Tal es la 
idea morbosa que me be atrevido á formu
lar sobre el suicidio, la que ampliada por ca
bezas mejor organizadas que la mía quizá 

.diera el resultado que es de desear. Y solo 
en mi sentir considerándole así, es como 
puede concebirse la incompatibilidad que 
asalta entre suponer un crimen ó locura, 
y creer como consecuencia precisa del talen
to y la virtud, las catástrofes ocurridas eu 
hombres fecundos en reflexiones para bur
larse de los caprichos de la suerte, como las 
de otros infelices á quienes sin prever el 
porvenir una leve conlrariedad avasalla y 
aniquila . 

En vista de lo espuesto' ¿e l suicidio es 
justiliable? Procuraremos demostrar no ser
lo eu nuestro últ imo ar t ículo . 

S. V I L L A L B A . 

Desearemos que la esposicion que co
piamos al pie, elevada á las Cortes por los 
Relatores de la Audiencia de Albacete, sea 
atendida por nuestros representantes cual 
se merece, procurando aliviar los males de 
que en ella justamente se quejan. 

A LAS CORTES DEL REINO. 

Los que mas que otros comprenden la 
necesidad de dejar al poder legislativo libre 
su atención para que pueda dedicarse por 
completo á sus tareas mas esenciales en bien 
del pais todo; los que por conocer á fondo 
el estado de nuestra legislación y cuanto es 
preciso que sin descanso se procure mejorar
la en su totalidad, se cuide de poner reme
dio á los innumerables vicios de que en su 
mayor p a í t e s e resiente nuestra administra
ción actual en lodos los ramos; y como Es
pañoles y como funcionarios públicos se en
cuentran menos dispuestos á interrumpir 
trabajos tan importantes; lienen hoy sin em-
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bargo hasta el deber de acudir á las Corles á 
fin de que se escile al Gobierno de S. M . para 
que lleve á cabo la reforma de los actuales 
aranceles procesales en cuánto se refieren á 
los Relatores de las Audiencias No es un 
interés mezquino, no es la ambición lo queá 
los espolíenles mueve para dirigir á las Cor
tes esla solicitud; les-asisle para hacerla un 
derecho indisputable, la presentan apoyada 
en títulos atendibles, en los antecedentes de 
su carrera larga y dispendiosa , en la prueba 
que se les exige para obtener aquellos car-, 
gos, en sus penosos trabajos, que quedan 
sin retribución; les anima para levantar su 
voz ante la representación Nacional el cua
dro trisle y desconsolador , que Ies presenta 
á sus familias en la miseria y horfandad, un 
porvenir sombrío á que se verán condena
dos, la influencia, por úl t imo, que el estado 
actual de los Relatores ha de tener por 
fuerza en la administración de justicia, en la 
marcha rápida y aceitada á la vez que debe 
encontrarse en los Tribunales Superiores 
del Reino, y levantan esa voz porque cuaudo 
no se trata solo de los que esponen hasta cri
minal fuera el silencio. Se dirigen á las Cor
tes, que cuentan en su seno dignos y antiguos 
Magistrados, Abogados entendidos, que hon
ran el Foro Español y dan lustre á su patria, 
porque unos y oíros tienen ocasión de cono
cer por si mismos los males cuyo pronto re
medio demandan los expolíenles, porque unos 
y otros es indudable que han reconocido ya 
la necesidad de este remedio. No hay entre 
los subalternos de los Tribunales una clase 
siquiera, que se encuentre tan desatendida 
como la de Relatores, ni á quien menos se 
recompensen sus trabajos. A pesar de ello á 
ninguna debiera atenderse mas especialmen
te, ninguna merece una recompensa mayor, 
ninguna con tanla justicia puede solicitar 
que se eviten los perjuicios que le irrogan 
los actuales aranceles procesales. Fácil es 
la demostración de aai has proposiciones , v 
de ella ha de resultar la justicia con que los 
expolíenles reclaman que su suerte se me
jore. Lejos de su ánimo alacar á las demás 
clases, lan lejos cuanto que eslán per
suadidos de que alguna de ellas ha de ve
nir dentro de poco, y también con justicia, 
á pretender una reforma que haga mas lle
vaderas su situación y sus necesidades. Los 
exponenles piden solo para su clase, porque 
solo para esto tienen derecho, y si se ven en 
la precisión de descender á colocarse en pa

rangón con las demás, ello no demostrará 
sino que bajo cualquier aspecto , que á su 
petición se juzgue, se le ha de encomiar 
fundada, justa J razonable. 

Una carrera larga y dispendiosa , que 
représenla consumido un capital considera? 
ble, la mejor época de la vida del hombre 
gastada cu el estudio, y el resultado de una 
oposición, que cuando menos supone cono
cimientos especiales en esa misma carrera, 
son antecedentes que nunca se deben olvidar 
para fijar la suerte de una clase que depen
de del Estado. Añádase á esto lo penoso y 
árido del trabajo á que los Relatores se han 
de dedicar, la inmensa responsabilidad que 
sobre ellos pesa, la importancia de sus la -
reas, cnanto facilitan la pronla administra
ción de Justicia y los desembolsos á que se 
ven precisados para cumplir religiosamente 
con sus deberes, y digasc en conciencia si 
es proporcionada la mezquina retribución 
que vienen á obtener al final de cada año. 
Tanto no lo es cuanto que los expolíenles no 
temen asegurar que el dia en que se perdie
ra la esperanza de que se iba á mejorar su 
posición no habría quien quisiera aceptar 
una relatoria en ninguna de las Audiencias 
del Reino. No van los que exponen á pre
sentar su posición aclunl en comparación con 
la que haya tenido su clase, en otras épocas; 
quieren si ofrecerla anle la consideración de 
las Corles sin'esa relación, en términos ab
solutos, porque de este modo ha de resallar 
mas y mas la verdad de sus asertos, se evi
denciará mejor y con mas precisión la ne
cesidad de la reforma en que confian. En es-
la Audiencia, y los expolíenles la toman por 
tipo porque en ella sirven, calculando por 
dalos losillas exactos que pueden adquirir
se, nunca pasan los derechos que en lodo el 
año llega á percibir un Relator de doce mil 
reales. Dedúzcase de esta cantidad la que 
precisamente se ha de invertir valiéndose, 
como por fuerza hay que hacerlo, de iiiano¡> 
auxiliares; téngase en cuenta que esa deduc
ción ha de ser de no poca importancia, por
que los que auxilien á los Relatores en los 
trabajos lian de ser letrados como ellos, han 
de saber estudiar un proceso y apreciar lo 
útil y desechar lo superfino, han de tener 
una disposición especial que no se encuen
tra fácilmente, y por lo lanío se hace pa
gar á mayor precio, y se verá á cuan po
co queda reducida aquella suma , cuan im
posible es que los expolíenles no ya se pre-
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senlcn anle la sociedad con el decoro y de
cencia qne á su clase y á la alia idea que 
debe formarse de los Tribunales Superiores 
corresponde, si que ni aun satisfagan sus 
primeras y mas urgentes necesidades, atien
dan como deben á la subsistencia de sus fa
milias. ¿Y á qué trabajos se pretende dar 
recompensa con esa mezquina cantidad que 
constituye hoy la única dotación de los Re
latores? ¿Cuál es la ostensión de esos traba
jos? ¿Cuál su importancia y la responsabi
lidad que ellos llevan consigo? No quieren 
Jos expolíenles que se Ies crea por su pa
labra. Acúdase á los estados publicados á fin 
de año, apélese á los mismos procesos en 
que los derechos se devengan, á la recauda
ción general de costas, á los libros de los 
Procuradores, y de antecedentes tan inequí 
vocos, de datos tan seguros se puede sacar 
la averiguación que los exponenles mas que 
otros desean. Los negocios civiles abundan
tes en otras épocas y de mucha importancia 
daban por si lo suficiente para tener bien 
dolada una Relatoria. No daban pocas u t i l i 
dades también las causas criminales. En esas 
otras épocas, á que los exponenles se refie
ren, á mas de ser mas y mejores los nego
cios regían otros aranceles que hacían me
jor la condición de los Relatores, y estos 
cargos se podían desempeñar con deteni
miento, con decoro, con lustre para la pro
fesión y )iara el Eslado, con guslo porque se 
obtenía la recompensa proporcionada'que 
siempre tiene derecho á esperar el que tra
baja. Juzgúese, pues, cual será en el dia la 
suerte de los Relatores cuando su trabajo 
no se ha disminuido, poiqué los negocios 
son muchos, y á no dudarlo ha ido en a n ú l e n 
lo en virtud de, disposiciones recientes, y esa 
multitud de negocios no presta utilidad a l 
guna en su mayor parte, casi en su totali
dad; cuando á los productivos negocios de 
otros tiempos ha venido á reemplazar una 
nube de causas cr imínales contra personas 
sin bienes de fortuna , una porción de ne
gocios civiles entre partes pobres, muy po
cos en que haya una parte r ica, casi n i n 
guno en que lo sean las dos ó mas que en 
ellos intervienen. Y no se crea que los expo
líenles abultan por interés propio y tratan de 
hacer aquel cambio mas notable. Son he
chos muy públicos los en que se fundan, son 
conocidos hasta del vulgo, no puede desco
nocerlos quien haya pisado un Tribunal sa
biendo lo que son negocios y teniendo que 

jugar en ellos. Si á la parte criminal se 
atiende con ligeras escepciones se puede sen
tar por regla general que comprueba la es-
periencia, que toda carta orden librada pa
ra exacción de costas contra procesados que 
tengan algunos bienes dá lugar á un juicio 
civil sobre tercería , ya dotal, que son las 
mas frecuentes, ya de otra clase; pero siem
pre con tendencia á presentar para los i n 
teresados en las costas como insolventes á 
los reos condenados. Y esas tercerías por 
punto general se prueban, porque los con
denados que cuentan con estrechas relacio
nes, con influencias en sus pueblos respec
tivos, pocas veces dejan de encontrar quien 
les ayude en empresas de esta clase, porque 
los vicios de que adolece la prueba en ne
gocios semejantes es imposible que se des
cubran por quien se encuentra á una larga 
distancia de los puntos en que esas cuestio
nes se ventilan, por quien no tiene relacio
nes, un conocimiento exacto de las perso
nas y los acontecimientos que juegan en un 
pleito, anómalo de suyo, en que una sola 
parte lo tiene á su disposición, sin un adver
sario que le combata y pueda destruir los 
malos medios empleados, tin quien le pue
da echar por tierra sus recursos ilegales. 
Si de la cr iminal se pasa á la parte c iv i l 
se notará una desproporción que cada dia 
vá en aumento entre los negocios de rico 
y los en que intervienen todas ó algunas 
partes pobres. Tampoco las causas que pro
ducen esta notable diferencia entre los ac
tuales negocios civiles y los que en otras 
épocas se presentaban en los Tribunales Su
periores se pueden ocu l t a r á la ilustración de 
¡os Señores Senadores y Diputados. Gene
ralmente entran los pueblos en la carrera 
de la civilización desmoralizándose, y en ese 
primer periodo triste y fatal para las socie
dades se encuentra por desgracia, con lige
ras escepciones, la nación Española. Esa 
desmoralización lo invade lodo y no podia 
perdonar á la clase de litigantes, que con 
frecuencia presentan ante los Tribunales de 
Justicia ejemplos patentes* de pertinacia y 
mala fé, de una ambición desmedida, cuyos 
malos resultados tratan de evitar á toda 
costa los que aspiran á ver triunfantes ma
las causas. No puede contarse ya para no 
defraudar á la hacienda nacional, para no 
ver molestada á la curia con trabajos pesa
dos é improductivos con la garantía de un 
litigante, que se opondrá hasla conseguir 
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por cuantos medios le sea dable que su con
trario n o disfrute de beneficios, que no le 
son debidos, que no litigue c o n ventaja: con 
tal de nivelarse, con tal de litigar ambos sin 
desembolso alguno por su parte, ninguno 
de los dos hace alotro oposición en inciden
tes de pobreza, porque uno y otro se con
vence de que tales declaraciones, litigando 
bajo un misino concepto, no les pueden 
perjudicar, de que á los dos es ventajoso 
disfrutar del privilejio que la ley lia estable
cido para los que sean verdaderamente po
bres. Los juicios de conciliación, que lian 
evitado la ruina de tantas familias, que tan 
fecundos son en buenos resultados, termi
nan por lo general únicamente las diferen
cias entre personas de cierta clase algún 
tanto ilustrada, que conoce sus verdaderos 
intereses, que puede calmlar los tristes 
efectos de un lili j io y los perjuicios que 
puede ocasionar en las fortunas de los l i t i 
gantes; y C i f m o únicamente á esta clase es 
dado sentir los beneficios de una transacción, 
solo sus pleitos son los que se evitan: los 
que nada exponen, los que cuentan con una 
declaración de pobreza, como que no cor
ren peligro alguno en litigar, como quena
da aventuran, sea el que quiera el resulta
do de un pleito lo promueven y siguen bas
ta su terminación, van, como dicen ellos 
mismos, á probar fortuna, y los curiales 
trabajan sin descanso y sin esperar retribu
ción de ninguna clase, sin aspirar jamás á 
ver recompensadas sus tareas. Entra por 
mucha parle también en la disminución de 
los negocios de rico el estado en que se ha
lla la Nación por consecuencia de las vici
situdes políticas, y en el territorio de esta 
Audiencia influye de una manera muy os
tensible la miseria en que á la terminación 
de la guerra civil quedaron muchos pue
blos. Dominada constante m e n t e por las fac
ciones una gran parte de las poblaciones de 
las provincias de Cuenca y Ciudad-Real, es-
puestas las restantes á continuas invasiones, 
paralizados los capitales y arruinadas {lin
chas familias, sin atreverse nadie á empre
sas en que se entra fácilmente en tiempos 
normales, la inseguridad y la zozobra, que 
á todos afectaba, han traído consigo un de
caimiento completo aun en pueblos que an
tes contaban con capitales y fortunas de mu
cha consideración; la clase meramente pro
letaria se ha aumentado, las familias de r i 
queza han disminuido de una manera muy 

notable, y los pleitos, producto de las re
laciones y estado de los pueblos y de las fa
milias entre si , no han podido menos de re
sentirse en los propios términos que se re
sintieron las fortunas; y las familias algún 
tanto acomodadas y á quienes algunas ve
ces por efecto de aquellas f ircunslancias ha 
amenazado la miseria, procuran solamente 
conservar, sin comprometerse en litigios que 
puedan traerles un funesto desengaño. Pí
danse informes á este Tr ibunal , investigue, 
se, y en las palabras de los deponentes se 
encontrará retratada la verdad, y en el re
sultado de aquellas investigaciones y de aque
llos informes se verá que aun los que espo
lien dejan mucho por decir. Y sí fatal y an
gustiosa ha sido hasta aqui la posición de 
los Relatores, en el din y por efecto de re
cientes disposiciones se hace insoportable. 
La necesidad de fundar las sentencias, citan
do los artículos del Código penal, y sobre 
todo el trabajo á que se les obliga con mo
tivo del establecimiento de los libros de pe
nados, sin retribución alguna este ni nquelj 
sin devengar por ellos derechos en ninguna 
clase de negocios, han hecho preciso á los 
Relatores el aumento de manos auxiliares, 
que consumirán seguramente cuanto pueda» 
cobrar con arreglo á los aranceles vigentes. 
Puede decirse que una y otra novedad ton 
duplicado el trabajo y sin embargo ese aú
nenlo no tiene retr ibución, ni se les conce
de nías recompensa que la mezquina que les 
señalan los aranceles hechos en otra época, 
cuando el trabajo era menor y cuyos auto
res no pudieron tener presentes circuuslan-
ciasque después han ocurrido. Y no se crea 
que hay exageración en decir que el trabajo 
se ha duplicado. Se hace ahora á los Relato
res que en las cabezas de los apuntamientos 
espresen una porción de circunstancias so
bre que antes no se lijaba la a tención, seles 
exige que presenten una biografía completa 
de cada procesado, los hechos de toda su rí-
da, que puedan tener relación con su con
ducta criminal; un indulto queso dé por S. M. 
y cuya aplicación tantos procesos leriniiialia 
en otro tiempo, tantos trabajos evitaba, ven
drá en adelante á duplicarlos, sin evitar 
ninguno de los que lleva consigo la sustan-
ciaciou ordinaria, y aquella relación hace 
preciso un reconocimiento especial de lodos 
los procesos, un estudio particular, un tra
bajo que anles no se empleaba y en cuya 
falta vi envuelta una responsabilidad que 
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en lo mas mínimo puede comprometer la 
suerte de una familia. Sean las que quie
ran las partes que intervengan en un pro
cedimiento los Relatores no pueden cobrar 
mas que de una; tampoco por segundos re 
conocimientos de procesos, y ello sin em
bargo su trabajo se aumenta en el primer 
caso en proporción al n ú m e r o de los reos, 
y en el segundo prestan uno nuevo á que no 
se concede recompensa. Y para trabajos tan 
improbos, para tareas tan pesadas, de qué 
tiempo disponen? Las mañanas y hasta una 
hura avanzada de la tarde contando solo con 
las audiencias ordinarias las invierten en las 
Salas y despacho diario y por la larde y 
noche se han de dedicar por fuerza á esten
der providencias, estudiar sobreseimientos, 
formar apuntamientos de la multitud de ne
gocios que sobre ellos pesan, estender sen
tencias y las demás atenciones de una Rela-
toría. ¿Cómohacer estopor sí solos los Rela
tores si para ello no tienen tiempo bastante, 
si es imposible que lo hagan? ¿cómo no pa 
gar manos que les ayuden? Consumen su 
vida, caigan con una responsabilidad inmen
sa, se inutilizan para poder trabajar á los 
pocos años de servicio, y aun en los que 
continúan aptos para ganar su subsistencia 
y la de sus familias, no se le concede una 
retribución honrosa, con que puedan vivir 
cómodamente.! Si se quiere que haya admi
nistración de justicia, y que los Tribunales 
Superiores marchen con la rapidez que se 
exige, es preciso que se atienda á los suba l 
ternos, que seles recompensen sus trabajos; 
y mal se hace esto, y mal se conseguirá 
aquel fin si los Relatores, alma de las A u 
diencias, sobre quienes y en cuyo buen com
portamiento descansan las Salas de Justicia 
no pueden servir sus cargos cual se quiere, 
si no pueden dedicarse á ellos por entero. 
Los esponenles no quieren que solo la com-
lemplacion de su suerte incline el ánimo de 
los Señores Diputados y Senadores á favor 
de una reforma, quieren que esa contem
plación sea mas vasta, que.abarque objetos 
mas grandiosos que el in te rés particular de 
una clase, desean que se comprenda cuanto 
daña el abandono en que esa clase se en
cuentra al interés general del país, á la rec
ta y pronta adminis t ración de justicia. Los 
esponentes han consumido la mayor parte 
de su vida en el estudio, han gastado en sus 
carreras capitales de consideración, que des
tinados á otro objeto podrían hoy sostener 

á sus familias, han entrado sujetándose á 
una oposición á desempeñar cargos en que 
se les ofrecía una recompensa proporciona
da á sus trabajos, han cumplido en lodo por 
su parle, prestan servicios imporlantes, gas
tan su salud en servicio del Estado y justo 
es que aquellos á quienes sirven les re t r i 
buyan el trabajo que emplean en su obse
quio. No se apele como se hace con frecuen
cia á una prevención injusta no pocas veces 
y que no tiene su origen en las clases. S i 
hay necesidad, si es conveniente al pais una 
reforma en la organización de los Tr ibuna
les, hágase en buen hora, pero esa necesi
dad y esa conveniencia no justificarán nun
ca el que se exijan sacrificios y no se re
compensen, el que clases laboriosas y fami
lias que han consumido sus fortunas con 
una esperanza que la ley les daba, trabajen 
siempre de valde y sean engañadas en la 
confianza que justamente concibieron. Si es 
innegable que los Relatores de las Aud ien 
cias sirven á la Nación, sirven á los li t igan
tes, justo es que se les atienda cual merecen 
sus trabajos, justo, juslisimo que se les dé 
la recompensa que liene derecho á esperar 
el que se sacrifica desempeñando un cargo 
público. Los esponentes no dudan que pe
netrados los Señores Diputados y Senadores 
de la necesidad de una reforma en los ac
tuales aranceles procesales escilarán el celo 
del Gobierno de S. M . , bien para que aque
l la se lleve á cabo dejando vijenles en cuan-
lo á los Relatores los aranceles publicados 
en 2 de Mayo de 1845, bien en otros térmi
nos que dejen debidamente recompensados 
los trabajos penosos á que dicha clase se 
dedica. Así lo esperan de la representación 
Nacional. 

Albacete l o de Febrero de 1849. — Luis 
María Bermejo. —Francisco Antonio S á n 
chez.—Fernando Andreo Dampierre.—Juan 
José Orlega. 

H U R T O C O M E T I D O E N L U G A R S A G R A D O . 

En 28 de setiembre de 1848 hubo de quedarse 
á dormir Juan Font en la iglesia de la Vall-lloria, 
y por la mañana cuando despertó, le plugo tam
bién registrar el cepillo de las ánimas, y sacar diez 
cuartos, único dinero que habia. Se presentó el 
sacristán y oíros vecinos del pueblo á primera ho
ra, y oyendo ruido empezaron á tocar á somaten; 
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y entonces el referido Font confesó de plano su 
delito. Seguida la causa por sos trámites hasta la 
confesión con cargos, el juez de primera instancia 
de Arenys de Mar, de conformidad con lo pedido 
por el promotor fiscal, dictó en 26 de enero últi
mo auto de sobreseimiento, condenando á Juan 
Font en dos meses de arresto mayor en esta villa, 
a la devolución de los diez cuartos y al pago de 
costas y gastos del juicio, y la Excma. Audiencia 
del territorio en la Sala primera, confirmó el re
ferido auto según se vé por la copia que sigue. 
De aqui resulta aclarado un punto importante del 
código, á saber: que el hurto que se- comete en 
lugar sagrado, no siendo en horas consagradas al 
coito, ni de cosa al mismo destinada, se castiga 
como cualquiera otro; y que el dinero hurtado del 
cepillo de las ánimas, no es cosa perteneciente al 
mismo. 

Arenys de Mar 17 de febrero de 1849.—Te
jera. 

REAL AUTO. 

Sres. Arana. =Garnica. = Martínez, Magistra
do honorario. Barcelona 3 de febrero de 1849: 
Se aprueba el aoto de sobreseimiento proveído 
por el juez de primera instancia de Arenys de 
Mar con fecha 26 de enero último , en la causa 
formada contra Juan Font sobre hurto, por el que 
considerando que dicho Font era reo del hurto de 
diez cuartos, ejecutado en la noche del 27 de se
tiembre en la iglesia de la Vall-lloria con circuns
tancias agravantes; y vistos los artículos 426, el 
número tercero del 427, el 15 y 19 del décimo 
del código penal, y considerando también que no 
podía aplicarse el número primero del 428 por
que la cosa hurtada no fué destinada al culto, ha 
sobreseído imponiendo al dicho Juan Font dos 
meses de arresto mayor en las cárceles de aquella 
villa, con pago de costas y gastos del juicio y de
volución de los diez cuartos; y espídase carta or
den con la correspondiente certificación para la 
notificación y cumplimiento de esta providencia; 
debiendo devolverse con las diligencias que lo 
acrediten para su unión al rollo de la causa: Asi lo 
acordaron los señores del margen oido en voz el 
ministerio fiscal y se rubricó .=Hay las rúbricas 
=Torres, relator.=Es copia.=Tejera. 

VARIEDADES-

DELAS MANCEBIAS EN GENERAL 

V K.N PARTICULAR »K LAS ESPAÑOLAS. 

A R T I C U L O IV ( I ) . 

El amancebarse era en la edad media una es
pecie de matrimonio civil que so toleraba y admi
tía, siempre que la concubina fuese muger con
denada por algún delito, ó bien de la plebe y na
cimiento oscuro, ó prostituta pública, mayor de 
doce años; pero en todos casos debia no ser vir
gen, ni pariente del hombre que la recibía por 
manceba. También podia ser la concubina virtuo
sa, honesta ó viuda de buenas costumbres, pero 
en estos casos el hombro tenia que recibirla coa 
testigo ante un notario público y escritura, en 
que se espresase se recibía como tal concubina, 
y en la que constase el tiempo porque se la reci
bía, y las condiciones con que había de dejársela 
á ella y á sus hijos, si resultasen de esta unión 
irreligiosa. El emperador Justiniano formó esta 
ley, que se observó hasta que Lcon prohibió la 
costumbre en Oriente, asi como todo lo que pro
venia del culto de los dioses de la impureza (2) 
pero en Occidente subsistió lodo el tiempo quedo 
ró el imperio d<5 los Césares y aun mucho des
pués. Consecuencia inmediata del concubinato 
permitido, las casas públicas de prosti lucioo 
ó lupanares, siguieron en Oriente y Occidente 
hasta el siglo XIV con pocas interrupciones, cau
sadas por alguno que otro emperador ó rey es
crupuloso. 

Los pontífices cristianos, celosos de la reli
gión y deseosos de mejorar las costumbres, pro-

(I) Véanse los numeres2, 3 y 4. 
(i) Los cuatro dioses impuros entre los gen

tiles fueron: PRIAPO, FALLO, BACO, y MERCURIO, y las 

diosas VENUS, Como, PÉRSICA, PERTUNDA, PRKSIA, 

Lilencia y Vulupia. En las obscenas fiestas de Pria
po y de Baco en Atenas.se 11,-vaban en procesión 
estatuas lúbricas, y los sacerdotes de estos dio
ses llamados fallaforos, llevaban atados á los rí
ñones desmesurados miembros haciendo accio
nes denigrantes y ofensivas al pudor. Los egip
cios fueron los inventores de estas fiestas deno- . 
minadas faUicasphaüophorias, pero entre ellos fué 
con un objeto tan sencillo é inocente, como re
prensible é infame entre los griegos y romanos. 

http://Atenas.se
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curaron desterrar la impureza, mandando, bajo 
penas espirituales, cerrar los lupanares y perse
guir á las prostitutas; pero á pesar de esto y de 
las muchas leyes que dictaron aboliendo el con
cubinato, permanecieron en Europa, y la nece
sidad, que había creado la costumbre, hizo que, 
en gracia de la tranquilidad pública, consintiesen 
las leyes los amancebamientos y lupanares bajo 
diversos nombres, pero sin conceder á unos ni á 
otros el derecho de protección. Por los concilios 
se les ha anatematizado muchas veces, y en par
ticular en el Tridentino se decretó quedar exco
mulgado el hombre ó la muger que por tres ve
ces incurriese en el delito de lascivia que produ
jese escándalo. 

Si es indudable que en España se siguió la 
costumbre romana, en cuanto á este particular, 
en tiempo que esta nación fué uua proviucia de 
aquel imperio, debieron de contenerse á la inva
sión de los bárbaros del Norte, cuya política era 
contraria á cuanto olia al nombre romano, si bien 
como la eos lumbre á que nos referimos nace de 
tía sentimiento natural en todos los animales,, 
cualquiera que sea su procedencia, no debió ha
cer sino cambiar de nombre y no dejar de exis
tir la disolución á la que se entregaron después 
tanto estos austeros guerreros, que algunos de 
sus reyes hicieron buenos, en esto punto, á los 
Tiberios y Nerones. El Fuero-juzgo nos declara 
la verdad de nuestra sospecha, pues en todo él se 
ven leyes reprimiendo los desórdenes que causa
ba la lascivia, y nos enseña que había, como en 
todos los tiempos y lugares, mugeres que hacia n 
comercio de su cuerpo, vendiendo públicamente 
sus caricias. La ley 17 nos pone do manifiesto lo 
que en el siglo Vil sucedería cuando el rey wisi-
godo Rccesvinto dio una ley sobro las Meretrices 
públicas, que por lo curiosa ¿ interesante en esta 
cuestión ponemos en seguida. Dice asi: Si alguna 
moyer es libre puta en á cibdade públicamientre, 
si (ur provada por muchas veces, é rescibe mo
chos ornes sin vergonzza, assi a tal moyer deve
la haber el señor de la cibdal, e sea ferida de 
trescientos azotes delaulre del pueblo: é despois 
dexenla por tal preilo que nunca mas la axen en 
lales cosas; é si despois la conoscen que y torna, 
denle trescientos azotes de cabo é denla por serva 
á algún mezt/uino; c nunca mas entre en aquella 
cibdat: ó si esta moyer faz agüela cosa de volun
tad del padre é de la madre porgue podiesen vi-

TOMO I. 

vir daquélo gue éla ganava, é esso podiese ser 
provado contra ellos, cada uno de los recova cievt 
azotes; ésifur serva, é vivir' nd cibdat asi como 
es de susodicho, préndala el juiz, é mandel' dar 
treszient azotes, é desolenle la frente, é déla á 
so señor por tal preylo gue la faga morar lon-
guc de la cibdat: c si por ventura non la guicr 
vender, ne embiar fuera de la villa, ó éla torna
re facer esto de cabo, el señor receba cincuenta 
azotes; é la moyer serva sea dada algún mezqui
no (infeliz) por serva á quien mandar' el rey, ó 
el conde ó el duc; asigue despois non entre na 
cibdal; é si por ventura, de vohmtal del señor fi-
ciere adulterio por le facer gananza, é esto fur 
provado, el señor receva tantos azotes como de 
suso es dicho de la serva; otro si mandamos 
guardar dague' los gue facen fornizo pública
mente por las villas, é por los burgos, mas por 
si ventura el juiz non guisier pesquirir esta cosa, 
ó negar, fagal' dar el Señor ciento azotes, c pe
che mas treinta sóidos á quien mand' el rey.— 
El rey don Flavio Recesvinto fizo esta ley » 

La presente ley manifiesta, no solamente qne 
habia mugeres públicas en España en tiempo de 
los godos, sino que las habia en gran abundan
cia, y lo que es aun mas escandaloso, que los.pa
dres comerciaban con sus propias hijas asi como 
los señores con sus siervas, lo que toleraban al
gunos gefes, y tolerarían algunos prelados, cuan
do en el mismo fuero se dice: agüe si el obispo se. 
descuidare en castigar á los clérigos gue tienen 
mancebas, y no los separase. PECHE EN 1'ENA BVM 
LUIRAS D' ORO AL REY (I) . 

En las leyes 36, 41 y 45 de las Partidas, al 
título 6.° Partida 1.* se habla de las barraganas 
ó mancebas de los clérigos, leyes que se sacarían 

(I) Antiguamente en Roma, había particula
res (pie teniau casas destinadas á esta sucia cos
tumbre para sacar provecho de ellas, lo que no 
era contrarío á las leyes como aparece por la 
ley 38 11'. de oper. lib¿rt. Mezeraí la ha citado en 
sus observaciones lib. 2, ch. 22. En la nota pri 
mera do la ley primera tít. 5 lib. 5 del Fuero 
Viejo, en la que habla de la dotación que debía 
darse á la doncella con que se amancebase, se 
descobre como dice Cornejo en su diccionario del 
derecho, la política de nuestros legisladores en 
coartar la libertad de casarse contra la volun
tad de los parientes, privando al que así proce
diese de las herencias paternas. 

18 
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sin (Inda de lo que disponen los cánones y con
cilios, como consta de los títulos de Cohabila-
tione clericorumelmulierum. Hubo tal desorden 
en tiempo de algunos reyes Godos, que no solo te
nían mancebas los sacerdotes, sino que contraían 
matrimonio púb'ico con ellas, en particular en 
el reinado de WÍTIZA que introdujo en Es
paña esta costumbre, la cual duró, apoyada por 
el gobierno, hasta que el rey FRUEI.A I, la pro
hibió con severas penas. Desde entonces ya no 
se casaron los clérigos y se fueron disminuyendo 
entre ellos los amancebamientos, pero á pesar de 
cuanto se ha legislado sobre este particular, en 
todos tiempos ha habido mucho que enmendar en 
esta materia. 

f as leyes de España apoyaron las raugeres 
públicas á pesar de oponerse á ellas la religión 
cristiana, porque veian los legisladores, que en el 
estado en que se hallaban las costumbres traería 
mayores males la prohibición, y que una tc-naz 
persecución encendería mas los deseos y los au
mentaría; por esta razón en el Proemio déla 
Partida 4.aque trata de este particular, dice: «Bar
raganas defiende Santa Eglesia que non tenga 
ningún cristiano, porque viven con ella? en pecado 
mortal, pero los sabios antiguos que ficieron las le
yes, consintiéronles que algunos podiesen haber sin 
pena temporal, porque latieron, qué era menos 
mal de haber ana que muchas. E por que los hijos 
que nacieren de ellas fuesen mas ciertos.» Aqui 
solo se trata de una muger ó manceba, pero se 
colige por necesidad, que la ley tendría que ser 
muy elástica. Entre los sabios á que se refiere es
te proemio, se cuenta á Santo Tomás, ei cual, en 
la cuestión (59, articulo 2.°, dice: «Quod quia lex 
humana non exigil al» homine omnimodam virlu-
lem, quw paucorum est, el non potesl invehiré in 
multitudine populi, quamtum hube: necesse lex 
humana suslinere, simplex fornicalio impunita 
relinquilur. 

Empero si las Partidas consienten al hombre 
que pueda tener una barragana ó manceba, no es 
sin señalarle la calidad de la muger, porque en la 
Partida 14, titulo 14, ley 1.* dice: «La muger 
que sea recibida por barragana ha de ser libre, 
ó bien de vil linage, ó en vil lugar nacida sea ó 
no mala de su cuerpo, podiéndose recibir también 
por tal muger la que sea FORRI, como la sier
ra (1).» Ni aun de estas calidades las permiten' 

f) En Tolosa, lo mismo que en otras muchas 

dichas leyes á los casados, a los que se les prohi
be por la ley 5." del titulo 19 diciendo: «Orde
namos que ningún hónibre casado, no sea osado 
tener ni tenga manceba públicamente... y el qUe 

la tubiere pierda el quinto de SUS bienes, hasta e n 

quanlia de 10,000 maravedises y no mas cada v<s 
que lo hallaren amancebado, y que esta pena la 
puedan cobrar los parientes de la muza para la 
casar.' Esta sabia ley fué dada en Bribíesca en 
1387 por don Juan I , á fin de evitar los grandes 
escándalos que produjo la moda que se iba in
troduciendo de tener los casados concubinas; pe
ro al paso que castigó estos desmanes, permitió 
en Burgos una casa pública con cuatro barraga
nas á cargo de la dueña Garci-Sanchez, á la que 
se la prohibió de oficio recibir mancebas menores 
de 12 años, de buen linage. casadas, ni viudas 
honestas, y con penas severas se la mandó no 
conceder la entrada en su mancebía á los jóvenes 
menores de 25 años, ni á los casados, ni curas. 

La ley 2.' de la Partida 4." que previene, que 
el que quiera recibir barragana que no sea vir
gen ni de las prohibidas, lo diga ante hombres 
buenos y con escritura pública, pena de tenérsele 
por casado con la manceba en caso de pleito, á 
no ser muger de mala vida conocida, fué obser
vada en el siglo XIV, asi como la parte déla mis
ma ley que previene, «que ninguno tenga muchas 
barraganas, pues las leyes disponen que una sola, 
y tal, que se pueda casar con ella si quisiere.' El 
erario público en tiempo de Ai.ro.rso X I debía 
sacar algún producto de la prostitución, y aun la 
iglesia su diezmo, por cuanto en la Partida pri
mera, titulo 20, ley II,dice: «Las muyeres malas 
deben diezmar de lo que ellas ganan por uquel 
oficio» si bien debió cesar esta contribución cuan
do en la misma ley, entre otras cosas que deben 
pagar diezmo se dice.... «E en las malas muge-

ciudades de la Provenza y de Francia, el Lupa
nar estaba no solamente tolerado, sino autoriza
do por los magistrados de esta ciudad, la que 
sacaba de él una renta anual. Insultándose por 
algunos el Lupanar en 1424, el Ayuntamiento 
solicitó del rey protegiese y pusiese bajo la sal
vaguardia de las byes esta casa, lo que hizo por 
sus cartas de febrero de dicho año. En estos Lu
panares se curaba á las prostitutas del mal de 
Ñapóles, y la renta anual que producían se in
vertía en su curación y en otras obras pias que 
estaban á cargo de la Municipalidad. 
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res, de lo que ganan por sus cuerpos, ca aunque 
d tales mugeres como estas malamente lo ganan, 
fuedénlo rescibir ele Pero la Eglcsia lovo por 
bien de non lomar dellas el diezmo, porque non 
parezca que consiente en su maldad.» 

Llegó á tal escándalo en el reinado de dicho 
don Juan 1, particularmente entre los clérigos, 
que las Corles se vieron en la precisión de repre
sentar al rey para que le impidiese; y así es que 
haciendo su petición en las celebradas en Soria 
en 1380, decretó el rey en su favor mandan
do: t . ° que las mancebas de los clérigos anduvie
sen señaladas y distintas de las demás, trayendo 
encima del tocado una chia colorada de tres de
dos de ancha, so pena de perder las vestiduras 
cuando no la llevaren, tomándoselas el algua
cil etc., con lo que se creyó se avergonzarían, y 
retirarían de su mala vida; y 2 . ° la ley 3.* que 
dice: Mandamos que la muger que de aqui ade
lante fuere manceba de clérigo públicamente, que 
cada vez que la tomaren con él, demás de otras 
penas establecidas, pague un marco de plata (1), 
y el que la acusare haya el tercio y las dos par
tes la cámara etc. En las leyes dispersas del O r 
denamiento Real se dice en la 21 del artículo de 
prelados y clérigos; «Las mancebas de los Abades 
y clérigos lleven un prendero de paño bermejo» 
y la ley 23 del mismo artículo espresa: «Las man
cebas de los clérigos paguen ademas de las otras 
penas un marco de plata.» Del mismo modo ha
ciendo ostensiva Juan I de, Castilla la ley á todas 
las mancebas, mandó que las mugeres públicas 
llevasen sobre el tocado un pedazo de paño colo
rado, ancho do Ires dedos, para diferenciarse de 
las mugeres honradas. A [tesar de estas leyes y 
de los derechos que se concedieron á los alguaci
les para perseguir á las barraganas de los cléri
gos, estos persistieron como ellas en su em
peño, y si se perdió el nombre de barragana, 
quedó el de amas de gobierno que subsiste; si bien 
en obsequio á la verdad y en honor de los sacer
dotes, ha cesado el escándalo público, porque en 
estos siglos quo alcanzamos hay en esta, como en 
todas las demás clases, muchas mas virtudes, si 
bien meuos hipocresía, que en aquellas de decan
tada pero mentida religiosidad. . 

(t) El marco de piala valia 7o reales enton
ce-; y en maravedises 2210, á razón d¿ doce y 
mol ió maravedises par cada uno do los cié 
ahor;'.. 

Los contratos públicos de mancebía se hacían 
en los siglos X I V y X V por ante notario público, 
como hemos dicho, y á fin de que se tenga idea 
de estas escrituras, pondremos un traslado de una 
carta que se halló en el archivo de Avila, la cual 
fué ya publicada por nuestro amigo D. PEDRO 
GONZÁLEZ M A T E , en un curioso y bien razonado 
artículo que, sobre este mismo asunto, escribió 
en el número 1." del Museo Artístico y literario, 
periódico que se publicó en Madrid en 1837, y 
es así: «-Conocida cosa sea á cuantas vieren é 
oyeren la carta de mancebía é compañería que yo 
Ñuño Fortunez, filio de Forlun Sancho, pongo tal 
pleito con doña Elvira Gonzalvez manceba, en ca
bello, que vos recibo por manceba ¿ compañera á 
pan é mesa, é cuchello, por lodos los días que yo 
visquiere, evos dono la mitad de la heredad de la 
torre de Forlun Sánchez, que la lengades después 
de mis dias lodo el tiempo que visquiriedes con 
sus entradas y exidos, y después la herede mió 
fijo Sancho Nuñez, é mas que ayad'S las cosas que 
yo tengo en Avila do fue fula esta carta. Testes qui 
viderunt etaudicrunl Diego Nuñez, filio de Ñuño 
Velasco, c Roy González, é Domiengo Ferrandez, 
ó Gunzallo Martin: futa esta carta en 26 diat 
contados de abril, era 1399.» 

Estacarta hecliaen el añode nuestra era 1361, 
varia de las demás carias do este género solo en 
los nombres y las fechas, pues en lo demás se co
noce era una fórmula seguida por los notarios para 
lodos los casos. Si como se dice en el Dicciona
rio Universal de historia y geografía de nuestro 
amigo Mellado, las mugeres d¿ Angiloe tenían por 
un deber religioso el entregarse á todo el que las 
quería el dia que so casaban, no se las puede ca
lificar de prostitutas como lo han hecho algunos 
autores, asi como tampoco, deben tenerse por ta
les á las isleñas de la isla de Rotuma en la Aus
tralia, quecomo dice nuestro ¡lustrado amigo Don 
Francisco Michelena y Rojas, en sus viajes cien
tíficos por todo el mundo, se casan por algunos 
dias con los forasteros que desembarcan en la 
isla, porque estando estas costumbres admitidas 
por las leyes y religión de aquellos países, lejos 
de fallar, no hacen masque obedecer á un pre
cepto y en las últimas se vé que los matrimonios 
por temporada ó amancebamiento ha sido cos
tumbre de todos los pueblos en su infancia ó en 
su pubertad. 

Empero si desdo que los romanos divinizaron 
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á la prostituta Flora digna imitadora de Lupa, no
driza deRómulo, fundador do Roma, fueron los 
amancebamientos la moda uuiversal de los pue
blo i conquistados por Mario y por César, la Es
paña moralizó esta costumbre en cierto modo su
jetándolos á un contrato público que los legitimó, 
contrato que fué tan respetable como el mismo 
matrimonio durante el tiempo del empeño. No 
faltará quieo pretenda sacar á plaza que tal escán
dalo no era permitido en Roma, pero nosotros 
negaremos el escándalo en este particular, y en 
cuanto al gobierno de los Césaresdes recomenda
mos á Juvenal cuyas pinturas prueban que los 
mas grandes de Iqs desórdenes aun de nuestros 
dias, se hubieran tenido, en Roma eá aquellos 
tiempos por retentivas del pudor, y á Petronio 
que no nos ha dejado pintadas escenas mas cas
tas. En materia de osccnas lúbricas ahí está Chry-
sis que sobrepujó á cuanto la imaginación puede 
representar de. mas escandaloso, si escepluamos á 
las celebradas Mesalina y Cleopatra, cuya disolu
ción fué insaciable como se prueba en las cartas 
recogidas por Melchor Hamilsfeldius-Goldastus, 
bajo el título de Priapismó Clcopatrce. En vista de 
todo y al ver que los contratos legales de aman
cebamientos evitabaa el escándalo y amenguaban 
el de los burdeles y lupanares, creemos que los 
legisladores españoles anduvieron muy cuerdos al 
dictarlos. B. S. C. 

(Continuará.) 

DISCURSOS POLITICOS. 
•obro la legislación y la historia del antiguo 
reino de Aragón, por t>. Javier de Quinto, de la 

Academia de la historia. 

Acaba de publicarse con este título una 
obri que trata del juramento político de los 
antiguos reyes de Aragón, por el Sr. D. Fran
cisco Javier de Quinto, la cual creemos dig
na del aprecio público y no vacilamos en re
comendarla dicazmente á nuestros leclores. 

Una gran parle de dicha obra es esen
cialmente legislativa: enlre otros capítulos 
de este género se halla una historia de las 
leyes y de la coodificácron aragonesas la cual 
eslá desempeñada con acierto y tino, descu
briéndose desde luego los conocimienlos 
¡meo comunes que adornan al Sr. Quinto y 
las buenas y abundantes noticias que ha sa

bido recoger para la formación de su libro. 
La-historia critica de la legislación ara

gonesa y de su coodificacion comprende do» 
parles: la primera, desde el nacimiento de 
aquel estado, hasta las corles de Huesca del 
año de 1247. Un examen «nal i tico de los di
ferentes-cú lices de aquella antigua legisla
ción sigue después, en el que se esponen los 
que conocieron varios escritores y de los qué 
han-llegado hasta nuestros días que son: 
El del colegio de Fox de Tolosa — E l de la Seo 
de Zaragoza—El del colegio de S. Ildefonso 
de Alcalá de Henares—El del Escorial—Los 
tres de la biblioteca real, uno de los cuales 
perteneció al Conde de Quimera—Los dos 
del Sr. E x e i y Talayero remitidos á S. J.rad 
de la Peña—SI del Marqués del Risco, lega
do por el Sr. Ro la al Se tiínarío de S dar
los de Zaragoza—El del Marqués de Agri-
poli ele. 

La segunda parte de dicha historia rri-
tica abraza desde D. Jaime el Conquistador, 
6 sea el coligo de 1*217, hasta el reinado'] 
muerte de D. Carlos II, úl t imo rey de la ca
sa de A u s t r i a . A esta sigue el leslo de lus 
fueros relativos al juramento Real, hechos 
en este periodo: el De hit quee dominus l\cx, 
el de Quod Primogénitas, de 1). Pedro el IV, 

el de Coram quibus de I). Juan el II. 

Filialmente, el que quiera instruirse i 
fondo del juramento político de los antiguos 
reyes de Aragón, lo conseguirá efectivamen
te en la obra del Sr. Quinto, en la cual, á 
la elegancia y pureza del lenguaje, buen 
método en las materias, y gran copia de da
tos, hallará reunidas la corrección y esme
ro en la impresión, la hermosura y consis
tencia en el papel y la belleza en los tipos. 

J . G . DE GRIGOMO. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del K de Febrero.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

SECCION 3.*—11 CAL OliDRN. 

A consecuencia de lo dispuesto en la regí? 
tercera de la ley provisional dictada para la eje-
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cucion del Código penal y en el real decreto de 
22 de Setiembre último, con el fin de que los A l 
caldes y sus Tenientes lleven en papel de oficio 
un libro foliado y rubricado en que se hagan 
constar los juicios verbales, han ocurrido algunas 
du'las sobre si debía considerarse derogada la 
real orden de 8 de Mayo de 1845 que designa 
la clase (Tu papel sellado de que ha de usarse en 
los juicios de conciliación: y S. M . , en vista de 
lo manifestado en el particular por el ministe
rio de Hacienda, se ha servido declarar que la ci
tada regla tercera de la ley provisional se refie
re únicamente á los libros destinados para escri
bir los juiciíts verbales sobre las faltas de que 
trata el tituló correspondiente del Código penal, 
quedando por lo demás en su fuerza y vigor la 
mencionada Real orden <le 8 de mayo de 1845. 

Madrid 30 de Enero de 1849 = 4rrazola. 

(Gaceta del 16 de Febrero.) 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 

Y O B I U S PUBLICAS. 

Industria. 
Exorno. Si \: Vista la comunicación de V. E . 

fecha G del actual, manifestando los graves per
juicios que se irrogan al servicio público de la 
falta de observancia del art. 31 del reglamento 
y organización del cuerpo de Iogenieros de mi
nas, aprobado por Real orden de 14 de Abril de 
183(3, en el cual se previene que los ayudantes y 
aspirantes destinados en las inspecciones de dis
trito ó en los establecimientos mineros del Es
tad) sustituyan á sus gefes en ausencias y enfer
medades: 

Considerando, l . ° Que á pesar de esta ter
minante resolución, en algunos distritos so obser
va la práctica de reemplazar á sus gefes en au
sencias y enfermedades los empleados del ramo 
y aun los asesores del mismo: 

2. ° Que teniendo los Inspectores por la le
gislación actual las tres investiduras de agentes 
facultativos y especiales de la administración, de, 
jueces civiles y de tribunales contencioso-admi-
nistralivos, si han de llenar como corresponde tan 
importantes funciones es preciso que posean co
nocimientos científicos, legales y administrativos, 
y reúnan circunstancias que no se exigen á los 
empleados d é l a contabilidad: 

3. " Que por tanto es censurable el olvido en 
que han puesto el citado art. 31 del reglamento 

de Iogenieros de minas los individuos del 
ramo* de coptaTb^daS, •fue' de rnodó'alguno IPS 
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j correspondían, la Reina (Q. D. G.), conformán-
1 dose con lo propuesto por V. E . , se ha servido 
determinar que se ponga en vigor y se observe 
escrupulosamente dicha disposición, mandando 
que los ayudantes y aspirantes destinados en los 
establecimientos del Estado é inspecciones de los 
distritos sustituyan á los Directores é Inspectores 
de los mismos en sus ausencias y enfermedades, 
por órdin de antigüedad y categoría, cuando re
sidan dos ó mas en un mismo punió; encargando 
á V. E . muy particularmente que de ninguna ma
nera consienta la repetición de aquel abuso. 

De Real orden lo comunico á V. E . para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1849.= 
Bravo MuriI lo .=Señor Director general de minas. 

Caminos vecinales. 
Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta 

hecha por el Ingeniero de esa provincia y tras
mitida por V. S. á este Ministerio, sobre si han 
de ser ó no públicos los exámenes de los indivi
duos que aspiren á obtener el título de Directo
res de caminos vecinales, se ha servido resolver 
S. M. que el acto espresado sea público, para que 
todos los que lo tengan por conveniente puedan 
cerciorarse de la imparcialidad con que se pro
cede. 

De Real orden lo digo á V. E . para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 1 8 í 9 . = B r a v o 
Muri l lo .=Señor Gefe político de Valladolid. 

(Gaceta del 18 de febrero.} _ 
MINISTERIO D E L A G0BERN4CI0N D E L 

REINO. 
Reales decretos. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina de 
las Españas, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: Que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Art. 1 . ° Se entienden empleos de escala 
para los efectos del art. 25 de la Constitución: 
1. ° Los que por antigüedad se conceden en los 
cuerpos militares que tengan establecida rigorosa 
escala. 2. ° Los ascensos que del mismo modo se 
conceden en todas las carreras en virtud de leyes, 
reglamentos ó disposiciones generales estableci
das previamente. 3. ° Los'ascensos que se con-
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cedan en cualquier ramo de la administración que 
no tenga establecido orden rigoroso para obte
nerlos, con tal que sea en el grado inmediato, y 
el que lo reciba haya servido cinco años en el 
destino anterior. 4. ° Los ascensos que á los 
empleados de un i dependencia se concedan den
tro de la misma, siempre que no se altere el or
den de prioridad de los que queden en ella y ha
yan servido tres años en el destino anterior. 
5. ° Todo empleo ó deslino dado por oposi
ción , si el elegido obtuvo en la propuesta el 
primer lugar. 

Art. 2. ° No están comprendidos entre los 
que admiten empleo del Gobierno ó de la Casa 
Real para los mismos efectos: 1. ° Los que son 
trasladados de un destino á otro de la misma car
rera que tengan señalado igual ó menor sueldo. 
2 ° Los Diputados á quienes se declare cesan
tes y se les reponga en los mismos empleos ú 
otros iguales de la propia carrera y sueldo antes 
de ser disuelto el Congreso para el cual fueron 
elegidos. 3. 3 Los que obtienen empleos en el 
campo de batalla. 

Art. 3. ° No están comprendidos para los 
efectos expresados entre los que admiten honores 
ó condecoraciones del Gobierno ó de la Casa 
Real: 1 . ° Los que obtienen condecoraciones en 
la orden militar de San Hermenegildo. 2. ° Los 
que obtienen en juicio contradictorio la cruz de 
San Fernando de segunda ó cuarta clase. 3. ° 
Los que obtienen honores, grados ó condecora
ciones anejas a ciertos destinos en virtud de le
yes, reglamentos ó disposiciones generales esta
blecidas previamente. 4. ° Los que por suerte, 
por elección de los gefes ó á propuesta de estos 
obtienen honores ó condecoraciones concedidas 
colectivamente á la corporación, ó genéricamen
te á la acción ó servicio que se premia. 5. ° Los 
que reciban gracias, honores ó condecoraciones 
concedidas en anteriores disposiciones generales, 
como premio de talento ó de adelantos hechos en 
la agricultura, artes , industria y comercio. 

6. = L o s que obtienen grados ó condecoraciones 
en el campo de batalla. 

Art. 4. ° No están sujetos á reelección los 
Diputados que hubiesen recibido empleo, gracias, 
honores ó condecoraciones, y antes de la de
claración del Congreso fuesen nombrados Mi
nistros de la Corona. 

Art. 5. ° Para los efectos de esta ley el Di

putado será reputado como tal desdo desde el 
dia siguiente al del escrutinio general en que 
fuere proclamado. 

Art. 6. ° Dentro de los ocho dias siguientes 
al en que el Gobierno ó la Casa Real hagan un 
nombramiento ó concedan una gracia de cualquier 
clase en favor de un Diputado, lo participará al 
Congreso, si estuviese abierta la legislatura, y se 
publicará en la Gacela. 

Art. 7. ? Si el empleo, gracia ó condecora
ción se concediere en el intermedio do una le
gislatura á otra, se pasará el aviso al Congreso 
por el ministerio de la Gobernación en una do 
las primeras sesiones, y se publicará en la Gaceta 
en el término de ocho dias. 

Art. 8. 3 Los agraciados manifestarán por 
escrito si aceptan ó renuncian el empleo ó conde
coración en el término de ocho dias, contados 
desde la publicación del nombramiento en la Ga
cela, si estuviesen cu Madrid: si el de un mes si 
en cualquier otro punto de la Península, y eu el 
de tres si en el del extranjero. En el caso de uo 
hacer esta manifestación en los plazos prefijados, 
se entiende que aceptan. 

Art 9. ° La manifestación de que habla el 
articulo anterior la harán los Diputados al Con
greso si estuviese abierta la legilstura, y en ra
so contrario al Gobierno. 

Art. 10. Luego quo conste en el Congreso la 
aceptación tácita ó expresa del agraciado se pro
cederá á la declaración que corresponda, previos 
los trámites que marque el reglamento. 

Art. 11. Cuando el empleo ó condecoración 
se coucediese estando suspensa ó cerrada la le
gislatura, el agraciado, al participar al Gobierno 
su aceptación, podrá expresar si renuncia ó no 
el cargo de Diputado. En el primer caso, el Go
bierno dictará las disposiciones oportunas para 
que se proceda á la elección parcial: en el se-
guudo se esperará la decisión del Congreso. 

Art. 12. El Diputado declarado sujeto á ree
lección dejará de pertenecer al Congreso desde el 
dia en que este haga la declaración. 

Art. 13. Si el Diputado no admitiese la gra
cia que el Gobierno ó la Real Casa le concediese, 
se dará cuenta al Congreso para su conocimiento, 
sin procedimiento ulterior. 

Por tanto mandamos a todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autori
dades, asi civiles como militare* y pclesiteticw. 
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de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio .i 16 de febrero de 1849.=Yo 
la Reina.—El Ministro de la Gobernación del 
Reino, El Conde de San Luis. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las 
Españas, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente: 

Art. i . ° El Gobierno mandará; proceder á 
elecciones parciales de Diputados á Corles en 
cualquiera de los (res casos siguientes: i . ° Cuan
do un Diputado renuncie su cargo ante el Go
bierno en época en que se halle suspensa ó cerra
da la legislatura. 2.° Cuando en las mismas cir
cunstancias ocurra la muerte de algún Diputado. 
3.° Cuando lo acordase el Congreso. 

Art. 2." E l Gobierno publicará en la Gaceta 
el Real decreto convocando á los electores del 
distrito dentro de diez (lias, contados desde que 
se reciba la renuncia de un Diputado, la noticia 
oficial de su fallecimiento ó la comunicación del 
Congreso. Dentro de los diez dias siguientes áesta 
publicación se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia respectiva. En las Isla Baleares y 
Canarias empezarán á contarse los diez dias des
de que los Gefes políticos reciban la noticia ofi
cial del Real decreto convocando á los electores 
del distrito, sea por la Gaceta ó por la comuni
cación directa del Gobierno. La elección no po
drá hacerse antes de los 20 dias de la publica
ción del Real decreto de convocación en el Bole
tín oficial, ni diferirse mas de 30 dias. Cuando 
el Gobierno no designe en el Real decreto de 
convocación el dia fijo en que deba celebrarse la 
elecciou, harán esta designación los Gefes "poli-
ticos, sujetándose á los plazos establecidos en el 
párrafo anterior. 

Art. 3.° En toda elección parcial se observa
rán los trámites y formalidades prescritas en el 
tit. 5." de la ley electoral. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 16 de febrero de 1849.= 
Yo la Reina.=E1 ministro de la Gobernación dej 
Reino, El Conde de San Lu is. 

(Gaceta del 21 de Febrero). 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBKAS PUBLICAS. 

Real decreto. 
Queriendo dar una muestra d el aprecio qne 

merecen los servicios de Mi Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, y conformán
dome con la propuesta de Mi Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Art. 1 . ° Los Consejeros Reales de Agricultu
ra, Industria y Comercio tendrán derecho á usar 
uniforme, arreglado al modelo adjunto que Me 
he servido aprobar. 

Art. 2. ° Mis Comisionados regios para la 
inspección de la agricultura general del reino 
tendrán el carácter de Consejeros honorarios de 
Mi Real Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio y el uso del uniforme del mismo. Estos 
honores no se concederán á otra persona por 
ninguna clase deservicios. 

Dado en Palacio á 19 de Febrero de 1849. 
= E s t á rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
Juan Bravo Murillo. 

(Gaceta del 22 de Febrero.) 

MINISTERIO D E LA GOBERNACION D E L 

REINO. 

Real decreto. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons-
titucion de la monarquía española Reina de las 
Españas, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado-
y Nos sancionado lo siguiente: 

Art. 1.° Se aprueba y confirma el real decre' 
to de treinta de agosto de mil ochocientos cuaren
ta y ocho, en virtud del cual fueron llamados á 
las armas por el tiempo de siete años , contados 
desde su ingreso en caja, veinticinco mil hom
bres correspondientes al alistamiento del mismo 
año. 

Art. 2.o Se autoriza al Gobierno para llevar á 
efecto el llamamiento de veinticinco mil hombres 
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correspondientes a ia quinta de mil ochocientos 
cuarenta y nueve, mandada ejecutar por Real de
creto de cuatro de Diciembre de mi! ochocieu 
jos cuarenta y ocho en los términos señalados en 
el mismo. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autorida 
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, d 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

En Palacio á 21 de febrero de 18Í9 .— YO LA 
REINA.—El Ministro de la Gabernacion del Reí 
no. — E l Conde de San Luis. 

MINISTERIO DE GRACIA JUSTICIA. 
(Gaceta del 23 de febrero.) 

Magistrados. 

En 9. Nombrando á D. Felipe Torres y Cam
pos, Magistrado electo de la Audiencia de Sevilla, 
para igual plaza de la de Granada, por permuta 
con D. José Maria Armero y Peñaranda. 

Para la de Sevilla, en virtud de dicha permuta, 
al expresado D. José Maria Armero. 

Para la plaza de magistrado que se halla vacan
te en la Audiencia de la Coruña, por jubilación de 
D. Salvador Guerrero, á D. Mariano Pérez y Val, 
Magistrado de la de Albacete, accediendo á sus 
deseos. 

En su reemplazo A D. Fernando Galarza, Ma
gistrado cesante de la Audiencia de Canarias. 

Y para que esta audiencia de. Canarias, en la 
plaza que obtuvo el expresado Galar/.a, á D. José 
Lacombe, Magistrado cesante de la Coruña. 

Jueces de primera instancia. 
En 9. Trasladando á D. Pablo Cases, Juez de 

Pego, á su instancia al juzgado de Tarrasa. 
Y nombrando á D. Lucas Fernandez para el 

juzgado de Pego. 
Promotores fiscales. 

En 9. Jubilando con los honores y sueldo que 
corresponda por clasificación á D. José Delgado, 
Promotor de Andujar y Alcalde mayor que fué de 
la villa de Jódar. 

Ascendiendo á dicha Promoloria á D. Juan 
Antonio Concillon, Promotor fiscal de Pego. 

Escribanos. 
Mandando expedir Reales cédulas: 

En 2. A D. Valentín Arnedo, de propiedad y 
ejercicio de una escribanía numeraria de la villa 
de Aldeanueva de Ebro. 

A D. Manuel Salmerón, de otra de la de 
Lanjar. 

A D 
Erija. 

Manuel Garcia de Soria, de otra de 

A D. Pablo Amores Bueno, para ejercer una 
escribanía de la ciudad de Avila. 

A D. Carlos Monfar, para otra de la villa de 
Monlbanch; y á D. Cayetano Villalonga , de pro-
piedad de esta misma escribanía numeraria de 
Monlblancb. 

A D. Francisco García Ruenes, para otra do 
la villa de Llanes. 

A D. Carlos López Navarro, para otra de Col
menar Viejo, por via de indemnización de la escri
banía de la villa de Pozuelo de Alarcon, que per
teneció á I). Juan Galo Urraza, la cual se declara 
suprimida y revertida al Estapo. 

En 9. A D. Antonio Vizcaíno García, de pro
piedad y ejercicio de una escribanía numeraria de 
a villa de Lozar. 

A D. Antonio Canellas, para ejercer una escri
banía de juzgado de Palma en Mallorca. 

Y á D. Ricardo Duran, notario de reinos con 
residencia en la jurisdicción de Ahion, de coadju
tor de D. Juan Penedo. escribano de Ribadavia, 
formando los dos un solo protocolo. 

Procuradores. 
Mandando expedir Reales cédu las: 

En 2. A D. Tihurcio Rosanes para ejercer un 
oficio de procurador de la Audiencia de Albacete 
por via de indemnización del de igual clase de la 
Audiencia de Granada, que perteneció á D. Ale
jandro José Moreno, y que se declara suprimido y 
revertido al Estado. 

A D. José Ballester para otro oficio de la mi
ma clase de la Audiencia de Mallorca. 

En 9. A D. Casiano Iglesias y Benaventc, de 
propiedad y ejercicio de otro oficio de procura
dor del número de los Tribunales y juzgados de 
Madrid. 

Y á D. Damián Toro , de otro número deli 
ciudad de Zamora. 

ULTRAMAR. 
Alcaldes mayores. 

En 9. Admitiendo la renuncia que por el mal 
estado de su salud ha hecho' D. Nicolás de Roda 
de la Alcaldía mayor quinta de la Habana. 

Ascendiendo á esta Alcaldía á D. Justo Sando-
bal y Manescau, Alcalde mayor de Santiago de 
Cuba. 

A esta última á D. Joan Menendcz y Arango, 
Alcalde mayor de Trinidad. 

Y nombrando para la de Trinidad á D. Loren
zo de Rusto, Juez cesante de primera instancia de 
Allariz, en la Península. 

Oficios. 
En 9. Confirmando á D. Felipe Fornari en so 

oficio escribano del número de la Habana, con!" 
notaría de Indias en la forma ordinaria. 

Y á D. Felipe Merino en un oficio de procura
dor público de la villa de Cienfuegos, que ha re
nuncíalo á su favor D. Antonio Casanova. 

MADRID '849.—IMPRENTA P I D. B. C O M A L » 


